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RLAL DECRETO 236/1988, de 4 de marzo, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio.

• }-a necesaria actualización y perfeccionamiento del régimen de 
aemnimciones por razón del servicio aconsejan refundir en una 

rA^?5.10*j un,c? su vigente ordenación que básicamente está 
consutmda por el Real Decreto 1344/1984, de 4 de julio, con sus 

ultcFlorcs y, al propio tiempo, revisar aquellos 
itnC|aSA rcgulación cuya aplicación práctica ha puesto de 

en eicíso del devengode die^n

. Asimismo, es necesario contemplar nuevos s u d u c s im  de md 
mzaaon como los relativos a las asistencias la
S^Alte Cn ac^lda^ de Institutos o Escuelas^ fm madón o

v hícondí ■?CrSOnal Í^ÍP0- dc las Administraciones 
de comkiínS 5°nchc,99es especiales de indemnización en el caso 
dc un acompañante^^or 3 mmusválidM Suc Precisan 

dos enm^'nece«no actualizar los importes reconoci- 
en relación enní d16135. dado el desfase existente para los mismos 
ción de España a Se r^0’ a“ e®1”0 P°r el hecho de la incorpora- 
mayor DreSncS^l^AF00111111^65 Emopeas, lo que supone una 
Organismos in^ de °s ^Presentantes de laAdministración en los 

■^nismos internacionales. •
Hacienda v 2 propuesta de los Ministros de Economía y 
Consejo Generé Admimstracioncs Públicas, con informes del 
Personal v nr». dcL^^cr dudiaal y de la Comisión Superior de 
reunión del deliberación del Consejo de Ministros en su 

on aeI día 4 de marzo de 1988,

DISPONGO:

CAPITULO PRIMERO

Principios generales y ámbito de aplicación

Artículo 1.° Dará • • ' '
los supuestos sieuirnt^1 onl8Cn ,a indemnización o compensación 
contenidos en el prSte R^d’DUnstancias’condicioncs y límitcs

Despla^rSemnTa^0*0 derecho a indemnización.
servicio. ,OS dentro del término municipal por razón dc

Arisínc? dC ^dentia.
Pación en Trihnn^5*0ü65 dc Consejos u órganos similares, partici- 
^•‘icción de ner^n - i dc ^Posiciones y concursos encargados de la 
Para el eiercicinii ■ P^ebas cuya superación sea necesaria 
y colaboración0. e Presiones o para la realización dc actividades 
0 Escuelas df f0 caráctcr no pennanente m habitual en Institutos 
servicio de he ^^aeion y perfeccionamiento de personal al 

An. 2 o Admm*slracioncs Públicas.
' E El presente Real Decreto será de aplicación a:

S^do o Quín^1 a! servicio de la Administración Civil del 
Militar. prwu sus servicios encuadrado en la Administración

h) El personal al servicio de los Organismos autónomos.
c) El personal al servicio de la Seguridad Social.
d) El personal al servicio dc Entes y Organismos Públicos 

exceptuados dc la aplicación dc la Ley de Entidades Estatales 
Autónomas.

e) El personal al servicio de la Administración dc Justicia.
U El personal al servicio de las Corporaciones Locales, tal 

como prevé su legislación especifica.

2. En el ámbito determinado en el apartado anterior se 
entiende incluido todo el personal, cualquiera que sea la naturaleza 
jurídica de 1a relación dc empleo o de la prestación dc servicios y 
su carácter permanente o accidental, excepto el dc carácter laboral 
al que se aplicará, en su caso, lo previsto en el respectivo convenio 
o normativa especifica.

CAPITULO 11

Comisiones de servicio con derecho a indemnización .

Se c c ió n 1.a No r ma s  g e n e r a l e s

Art 3.° 1. Son comisiones de servicio con derecho a indem
nización los cometidos especiales que circunstancialmente se orde
nen al personal comprendido en el artículo anterior y que deba 
desempeñar fuera del término municipal donde radique su residen
cia oficial de conformidad con la normativa vigente.

2. No se considerarán comisiones de servicio con derecho a 
indemnización aquellos servicios que estén retribuidos o indemni
zados por .un importe igual o superior a la cuantía de la indemniza
ción que resultaría por aplicación del presente Real Decreto.

3. ’ Tampoco darán lugar a indemnización aquellas corrosiones 
que tengan lugar a iniciativa propia o haya-renuncia expresa dc 
dicha indemnización. ■ . . .

ArL 4.°. 1. La designación de las comisiones de servicio con 
derecho á indemnización compete al Subsecretario de cada Depar
tamento ministerial o a la autoridad superior del Organismo o 
Entidad correspondiente.

No obstante lo anterior, la designación dc dichas comisiones cn 
el Ministerio de Defensa corresponderá además, dentro de sus 
respectivas competencias, a las autoridades siguientes:

Jefe del Estado Mayor de la Defensa.
Jefe del Estado Mayor del Ejército de Tierra.
Jefe del Estado Mayor de la Armada. ,
Jefe del Estado Mayor del Ejército del Aire.

2. En los pasaportes que expidan las autoridades militares y cn 
las órdenes que se den al personal civil se hará constar que actúan 
en comisión de servicio y la circunstancia de si ésta será con 
derecho a dietas o, en su caso, indemnización de residencia 
eventual y el viaje por cuenta del Estado, con expresión del día y 
hora en que se inicia la. comisión y del día de regreso, con 
indicación de si éste se debe producir con anterioridad o posteriori
dad a las catorce horas, sin perjuicio de que, por causa imprevisible 
y justificada, estas circunstancias puedan ser modificadas posterior
mente porla misma autoridad que haya designado la comisión de 
servicio correspondiente. • ■ . .

Art'5* " L Toda corisiAn con derecho a mdemnización, 
salvo-casos excepcionales, nc durará rr ás de un mes en territorio 
nacional y de tres en d extrar ¡ro..

2. : No obstante lo d-spucsto en el apartado anterior, si antes de 
vencer el plazo marcado para el desempeño de una comisión 
resultase insuficiente para el total cumplimiento del servicio, el Jefe 
correspondiente podrá proponer razonadamente a la autoridad 
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competente la concesión de prórroga por el tiempo estrictamente 
indispensable.

ArL 6.° 1. Las comisiones cuya duración se prevea, excep
cionalmente, superior a la de los límites establecidos en el articulo 
anterior, así como las prórrogas que den lugar a un exceso sobre 
dichos límites tendrán la consideración de residencia, eventual 
desde el comienzo de la comisión inicial o de su prórroga, 
respectivamente.

• 2. La duración de la residencia eventual no podrá exceder de 
un año, salvo que se prorrogue por el tiempo estrictamente 
indispensable por la autoridad superior de cada Departamento, 
Organismo o Entidad correspondiente. La duración de la prórroga 
no podrá en ningún caso exceder de un año.

3. En el caso de que inicialmente se prevea que los cometidos 
especiales a realizar exigieran un tiempo superior a un año, se 
procederá a tramitar la creación del correspondiente puesto de 
trabajo en el Departamento, Organismo o Entidad de que se trate, 
de acuerdo con la normativa vigente.

Art. 7.° 1. La asistencia a los cursos de capacitación, especia- 
lización o ampliación de estudios y, en general, los de perfecciona
miento convocados por las Administraciones Públicas que realice 
el personal de las mismas, contando con autorización expresa, 
tendrán carácter de residencia eventual siempre que se lleven a 
efecto fuera del término municipal de su residencia oficial y 
cualquiera que sea la duración de los mismos. No obstante, cuando 
los que estén realizando estos cursos vuelvan a pernoctar en su 
residencia oficial, no devengarán esta indemnización, pero si por 
razón del horario de los cursos tuvieran que almorzar en la 
localidad donde se imparten tendrán derecho a percibir el 50 
por 100 de los gastos de manutención y la indemnización que por 
gastos de viaje pudiera corresponderles según lo regulado en el 
presente Real Decreto.

2. La consideración de residencia eventual empezará a contar 
desde el día de la iniciación del curso y durará hasta la finalización 
del mismo. Los días anteriores y posteriores estrictamente indis
pensables para efectuar la ida y el regreso hasta y desde el Centro 
de estudios se indemnizarán, en su caso, de acuerdo con lo 
dispuesto con carácter general para las comisiones de servicio.

Art. 8.° 1. El personal que forme parte de Delegaciones 
oficiales presididas por Ministros, Secretarios de Estado, Subsecre
tarios o asimilados, no percibirá ningún tipo de indemnización, 
siendo resarcidos por la cuantía exacta de los gastos realizados.

2. El personal que forme pane de Delegaciones oficiales 
presididas por Directores generales, Directivos de Entes u Organis
mos públicos y asimilados, percibirá las indemnizaciones del grupo 
correspondiente a éstos.

Se c c ió n  2.a Cl a s e s  d e  in d e mn iz a c io n e s

Art. 9.° 1. «Dieta» es la cantidad que se devenga diaria
mente para satisfacer los gastos que origina la estancia fuera de la 
residencia oficial en los casos previstos en el artículo 5.° del 
presente Real Decreto. Si la comisión de servicio se desempeña por 
personal de las Fuerzas Armadas, Guardia Civil o Cuerpo Nacional 
de Policía, formando unidad, dicho devengo recibirá el nombre de 
«Plus». ...

2. «Indemnización de residencia eventual» es la cantidad que 
se devenga diariamente para satisfacer los gastos que origina la 
estancia fuera de la residencia oficial en los casos previstos en los 
artículos 6.° y 7.° de este Real Decreto.

3. «Gastos de Viaje» es la cantidad que se abona por la 
utilización de cualquier medio de transporte por razón de servicio.

Se c c ió n  3.a Cu a n t ía  d e  l a s  in d e mn iz a c io n e s

Dietas

Art. 10. 1. En las comisiones de servicio, salvo en el caso 
previsto en el artículo 11 de este Real Decreto, se percibirán las 
dietas a cuyo devengo se tenga derecho, de acuerdo con los grupos 
que se especifican en el anexo I y las cuantías que se establecen en 
los anexos II y III, según sean desempeñadas en territorio nacio
nal o extranjero, respectivamente. .

El Ministerio de Economía y Hacienda podra autorizar que en 
países de muy escasa oferta hotelera la cuantía de la dieta por 
alojamiento correspondiente a los grupos 3 0 y 4. pueda elevarse 
hasta la fijada para ei grupo 2.° .

El pe sona! que embarque en Unidades Navales pcrteneeiemes 
a Marinas Je í uerra Extranjeras percibirá, mientra.» permanezca a 
bordo, ei 50 por 100 de la cuantía de la manutención que 
correspondti en razói del pabellón de lo» países que figuran en ei 
anexo H y de acuerdo al grupo en que se encuentren clasificados, 
sin que se devengue cantidad alguna en concepto de alojamiento.

2 Las cuantías fijadas en los anexos II y III comprenden los 
gastos de manutención y los impones máximos que por gastos de 
alojamiento se podrán percibir día a día.

3. De no aplicarse el sistema de concierto, el importe a 
percibir por gastos de alojamiento será el realmente gastado y 
justificado, sin que su cuantía pueda exceder de las señaladas en los 
anexos II y III de este Real Decreto.

4. En las comisiones cuya duración sea igual o inferior a un 
día natural no se percibirán gastos de alojamiento ni de manuten
ción, salvo cuando la salida sea anterior a las catorce horas, en que 
se percibirá el 50 por 100 de los gastos de manutención y cuando 
se trate de personal de vuelo efectuando su comisión al servicio de 
Altos Cargos de la Administración, que podrá percibir gastos de 
alojamiento correspondientes a un solo día.

5. En las comisiones cuya duración sea menor de veinticuatro 
horas, pero comprendan parte de dos días naturales, podrán 
percibirse gastos de alojamiento correspondiente a un solo día y los 
gastos de manutención en las mismas condiciones fijadas en el 
siguiente apartado para los días de salida y regreso. '

6. En las comisiones cuya duración sea superior a veinticuatro 
horas se tendrá en cuenta:

a) En el día de salida se podrán percibir gastos de alojamiento 
pero no gastos de manutención, salvo que la hora fijada para iniciar 
la comisión sea anterior a las catorce horas, en que se percibirá d 
100 por 100 de dichos gastos, porcentaje que se reducirá al 50 
por 100 cuando dicha hora de salida sea posterior a las catorce 
horas pero anterior a las veintidós horas.

b) En el día de regreso no se podrán percibir gastos de 
alojamiento ni de manutención, salvo que la hora fijada para 
concluir la comisión sea posterior a las catorce horas, en cuyo caso 
se percibirá el 50 por 100 de los gastos de manutención.

c) En los días intermedios entre los de salida y regreso se 
percibirán dietas enteras.

7. Las dietas fijadas para las comisiones que se desempeñen 
fuera del territorio nacional se devengarán, desde el día en que se 
pase la frontera o se salga del último puerto o aeropuerto nacionales 
y durante el recorrido y estancia en el extranjero, en las cuantía5 
correspondientes al país en que se desempeñe la comisión de 
servicio, dejándose de percibir el mismo día de la llegada a la 
frontera o primer puerto o aeropuerto nacionales. Si durante el 
viaje se tuviera que pernoctar en otro país la cuantía de la 
indemnización, por lo que se refiere a los gastos de alojamiento, 
será la justificada dentro del máximo correspondiente al país en 
que se pernocta. . . . - । J

Durante los recorridos por territorio nacional se abonarán las 
dietas que corresponden a este territorio de acuerdo con lo previsto 
en los apartados anteriores, aunque los porcentajes que se cspcciñ' 
can en los mismos podrán aplicarse sobre la cuantía de los gastos 
de manutención en el extranjero cuando se justifique mediante la 
correspondiente factura o recibo que en el día de regreso se han 
realizado fuera del territorio nacional.

8. Tratándose de personal destinado en el extranjero y que 
haya de desempeñar una comisión de servicio en el mismo o 
distinto país, las dietas se percibirán de acuerdo con lo dispuesto 
en los apartados anteriores para el personal destinado en territorio 
nacional, aunque su cuantía será la que proceda según el país en 
que se desempeña la comisión de servicio. ,

9. Las comisiones para la realización de servicios que ésten 
retribuidos o indemnizados por un importe inferior a la cuantía di. 
la indemnización que resultaría por aplicación del presente Rca^ 
Decreto serán resarcidas por la diferencia entre dicha indemniza
ción y el importe de la retribución mencionada. ,

10. Ningún comisionado podrá percibir dictas o pluscs di 
grupo superior al que le corresponda, aunque realice el servicio P°v 
delegación o en representación de una autoridad o funcionario 
clasificado en grupo superior. , . , 1

Art. 11. Los gastos de alojamiento y los de viaje pod/3 
concertarse con carácter general por el Ministerio de Economía > 
Hacienda con Empresas de servicios, así como directamente por lo 
Departamentos con dichas Empresas, previo informe favorable 0 
Ministerio de Economía y Hacienda. En ambos supuestos, en 
concierto de los gastos de alojamiento se determinará el precio P 
día y tipo de alojamiento, según grupos, siendo orientad vas * 
cuantías que para tales gastos se establecen en virtud del presen 
Real Decreto.

Pluses
Art. 12. Será de aplicación a los pluses lo dispuesto coh 

carácter general para las dietas en el presente Real Decreto, con । 
siguientes adecuaciones:

a) Cuando por la existencia de establecimientos, pabellón^ 
residencias o cantinas, o en general, acuartelamiento para 
unidades organizadas, el personal en comisión de semcio ’ 
mando unidad se alojase o realizase comida en ios mismos. 
Ministerios interesados, atendiendo las circunstancias que conc^ 
rran en cada caso, graduarán la cuantía del plus por gasto5 
alojamiento y por gastos de manutención dentro de un hm 
máximo del <10 por 100 de las cuantías que, respectivamente, 
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establecen con carácter general según los grupos en el anexo II de 
este Real Decreto.

b) Cuando no existan las instalaciones a que se refiere el 
apartado anterior y el personal afectado tuviera que alojarse o 
realizar comidas en establecimientos privados, los Ministerios 
interesados podrán elevar el plus hasta el 100 por 100 de las 
cantidades fijadas en el citado anexo II.

c) Si se vuelve a pernoctar en la residencia oficial, no 
procederá al reconocimiento de pluses, salvo que debido a la 
citad^ SCrVÍCÍ-0 el tuvicra almorzar fuera de la 
cascít ?n la Ordcn dc comisión, en cuyo 
fiindr. el 50 por 100 del plus por gastos de manutención
Sn u,acuerd0 con 10 P^visto en los apartados a) o b) anteriores, 
según los casos.
a d° 8astos de alojamiento o de manutención sean 
a dichos concepto^00, pCrabirán ,os pluses correspondientes

*°.s casos a que se refieren los apartados a) y b), y dc no 
phcarse el sistema de concierto, el importe a percibir por gastos de 

alojamiento sera el realmente gastado y justificado, sin que su 
cuantía pueda exceder de las previstas en dichos apartados.

Residencia eventual

rio i xUr"n? del ’mporte por indemnización dc residen
cia eventual será fijada por la misma autoridad que confiera la 
comisión dentro del limite máximo del 80 por 100 del importe de 
as dictas enteras que corresponderían con arreglo a lo dispuesto en 

anexos II y III del presente Real Decreto, según se trate de 
omisiones de servicio en territorio nacional o extranjero respecti

vamente. ■
Art. 14. Cuando en las comisiones de servicio el personal que 

estuviera en la situación de residencia eventual tuviera que 
desp azarsc de la misma percibirá durante los dias que dure dicho 
desplazamiento dietas exclusivamente por alojamiento y los corres
pondientes gastos de viaje, en las condiciones establecidas para las 
comisiones dc servicio en general. ■ ' F

Gastos de viaje

A,n- J5. Toda comisión de servicio dará derecho a viajar por 
cuenta del Estado en el medio de transporte que se determine al 
autorizar la comisión, procurándose que el desplazamiento se 
efectúe por lineas regulares. ' • .
. 16-1 Se in^cmnizará por el importe del billete o pasaje 
utilizado, dentro dc las tarifas correspondientes a las clases que 
para los distintos grupos comprendidos en el anexo I se señalan a 
continuación: .

Primero y segundo grupos: Clase primera, 
lercero y cuarto grupos: Clase segunda, .

en ¿a Cuando el medio de transporte sea el avión, se autorizará 
comkiA^380^4 c ase aunque la autoridad que ordene la 
ren-e^n^1^5 a,ulon^ar otras clases superiores por motivos dc 
ep. esentacion o duración de los viajes.

podrá ide ur8cncia, la autoridad que ordene la comisión 
de la rioe nzar clases superiores cuando no hubiere billete o pasaje 
anartaHnc o C0rTesP°nda en virtud de lo establecido en los 
epanaaos anteriores. . ■
medios Ca^°? que se utilicen para el desplazamiento 
zado nor1#.^1108 de Estado no se tendrá derecho a ser indemni- 

P°r este concepto.
vehículos P0^ utilizar en las comisiones de servicio 
los casos ares .u olros medios especiales de transporte en 
el sunnesio a2 en - a normativa en cada momento vigente. En conduS Í ^aC,6n d= taxis 0 vehículos de alquiler con o sin 
Comisión nú* rá autorizar excepcionalmente en la orden de 
-taSsVdoS POr 835105 dC 61 

utilha^ióV’cA •en orden de comisión se autorice su 
gastos Ha  á!; i asiIPlsmo indemnizables como gastos de viaje los 
krrocaíríi !^‘“amiento en taxi hasta o desde las estaciones de 

autobuses, puertos y aeropuertos. \

Se c c ió n  4.a An t ic ipo s  y  ju s t ir c a c io n e s

^rvicio con a qute.n se encomiende una comisión de 
todo el imoortr* n» C a lndcmnización pr>drá percibir por adelan- 
Sln Perjuicio de )dc *as fictos, pluses y gastos de viaje 
^os, una vez finor V<Tu^n de? anlicipo total o parcial, según los 
autorizarse la eYk»lZ3da Ia cJ?m*si6n de servicios. A tal fin, podrá 
habilitaciones u órtenCla r a justificar en las pagadurías, 
de las indemnizad83^08 func*onalmente análogos para el anticipo

Art. 19. Los anticipos a que se refiere el artículo anterior y su 
justificación, así como la de las comisiones y gastos de viaje se 
efectuarán de acuerdo con la normativa en cada momento vigente.

Art. 20. Toda concesión de indemnizaciones que no se ¿juste 
en su cuantía o en los requisitos para su concesión a los preceptos 
de este Real Decreto se considerará nula, no pudiendo surtir efectos 
en las pagadurías, habilitaciones u órganos funcionalmente análo
gos.

CAPITULO III

Desplazamientos dentro del término municipal por razón del 
servicio

Art 21. El personal incluido en el ámbito de aplicación del 
presente Real Decreto tiene derecho a ser resarcido de los gastos de 
desplazamiento que por razón del servicio se vea obligado a 
realizar para la practica de diligencias, notificaciones, ciUciones y 
emplazamientos que deba efectuar dentro del término municipal 
donde tenga su sede el Centro en que preste su servicio que no se- 
hagan por correo certificado con acuse de recibo u otro medio de 
comunicación legalmente previsto.

Art 22.1 Los desplazamientos a que se refiere el articulo 
anterior se efectuarán preferentemente en medios de transporte 
público colectivo realizado en vehículos autorizados para el cobro 
individual y de más de nueve plazas, salvo que el titular del Centro 
en que se preste servicio autorice otro medio de transporte, dentro 
dc las disponibilidades presupuestarias asignadas a cada Centro.

2. En el caso de autorizarse el uso de vehículos particulares u 
otros medios especiales de transporte, la cuantía de las indemnia- 
ciones será la establecida para tales supuestos en las comisiones de 
servicio con derecho a indemnización.

Art. 23.1 Las indemnizaciones a que se refiere el presente 
capítulo, se reclamarán de las pagadurías, o habilitaciones u 
órganos funcionalmente análogos, acompañándose en todos los 
casos de la correspondiente documentación justificativa.

2. Con el fin de que el pago de estas indemnizaciones sea 
inmediato e incluso anterior al de los gastos realizados, deberá 
preverse la existencia de fondos a justificar en los órganos o 
unidades referidos en el apartado anterior, todo ello con sujeción 
a la normativa vigente. ■

3- Lo dispuesto en este capítulo será de aplicación a los 
desplazamientos que por razón del servicio tengan que realizar los 
.'uncionarios al servicio dc los Juzgados de Distrito y dc Primera 
Instancia e Instrucción dentro del distrito o partido en el que el 
Organo judicial ejerce su jurisdicción, sin perjuicio de la percepción 
de dietas cuando el desplazamiento haya tenido lugar efectiva
mente fuera del término municipal y haya lugar a ello conforme a 
las disposiciones generales de este Real Decreto.

CAPITULO IV'

, Traslados de residencia

Se c c ió n  1.a No r ma s  g e n e r a l e s

Art. 24.1 Todas las referencias a la familia contenidas en el 
presente capítulo se entenderán hechas a los familiares del personal 
que origine el derecho a las indemnizaciones siempre que convivan 
con él y a sus expensas.

A los efectos previstos en el párrafo anterior se entenderá que 
viven a expensas de dicho personal los familiares que no perciban 
ingresos por renta del trabajo, renta patrimonial o pensiones 
superiores al salario mínimo interprofesional de los trabajadores 
adultos.

2. En el caso de que los dos cónyuges tuvieran derecho a las 
indemnizaciones a que se refiere el presente capítulo, sólo se 
podrán reconocer a uno de ellos.

3. La cuantía de la indemnización por dietas, gastos de viaje 
y de transporte de mobiliario y enseres a que se refiere este 
capítulo; tanto por lo que respecta al personal como a su familia, 
será la que proceda de acuerdo con el grupo que corresponda al 
personal que origine el derecho a la indemnización de acuerdo con 
la clasificación que se especifica en el anexo I de este Real Decreto, 
todo ello en las condiciones y con los límites establecidos en el 
presente Real Decreto v en la normativa vigente para las comisio
nes de servicio.

4. En los casos dc que se utilicen para los desplazamientos 
medios gratuitos del Estado no se tendrá derecho a ser indemni
zado por este concepto. . .

5. Las indemnizacionc .,or los gastos de transporte de mobi
liario y enseres se otorgarán previo presupuesto aprobado cíe los 
mismos, y de conformidad co . la normativa vigente.

6. El derecho a las indemnizaciones previstas en el presente 
capítulo caducará al transcurrir un año desde la fecha en que aquél 
nazca, pudiendo concederse por las autoridades respectivas, a 
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instancia de los interesados, prórrogas semestrales por un plazo no 
superior a otros dos años cuando existieran dificultades para el 
traslado del hogar. .

7. El importe de los derechos reconocidos en este capítulo 
podrá ser anticipado. Las condiciones y límites de estos anticipos, 
así como su justificación, se efectuará de acuerdo con al normativa 
vigente.

Se c c ió n  2.a Tr a s l a d o s  e n  t e r r it o r io  n a c io n a l

Art. 25.1 En caso de traslado forzoso que origine cambio del 
término municipal de residencia oficial dentro del territorio nacio
nal, el personal tendrá derecho al abono de los gastos de viaje, 
incluidos los de su familia, a una indemnización de tres dietas por 
el titular y cada miembro de su familia que efectivamente se 
traslade y al pago de los gastos de transporte de mobiliario y 
enseres.

2. A los efectos expresados, tendrán la consideración de 
traslado forzoso los supuestos que a continuación se reseñan:

a) Los señalados por las autoridades correspondientes, dentro 
de la normativa vigente, sin que preceda petición de los interesa
dos.

b) Los originados por cambios de residencia oficial o supre
sión de las Unidades, dependencias o Centros en que presten 
servicio los interesados.

c) Los traslados motivados por ascenso del personal de las 
Fuerzas Armadas y de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado o por cese obligado en un destino al cumplimiento del 
tiempo máximo de permanencia en él, así como los que sean 
debidos a destinos que el individuo se vea obligado a solicitar para 
cumplir las condiciones de mando, especialidad o diploma exigi- 
bles en virtud de la legislación vigente.

d) La jubilación del personal civil o el pase a la situación de 
reserva activa, segunda actividad, segunda reserva o retiro, para el 
personal de las Fuerzas Armadas y de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado, siempre que sea con carácter forzoso, por 
edad, imposibilidad física o falta de aptitud, así como el pase a la 
Reserva Transitoria, hasta la población indicada por el interesado 
y por una sola vez.

La percepción de la indemnización a que se refiere el párrafo 
anterior por traslado de residencia para el personal que pase a la 
reserva activa o segunda actividad anulará la que pudiera corres
ponderle al pasar a segunda reserva o retiro, salvo en aquellos casos 
en que, con posterioridad a haberla percibido, se le asigne al 
interesado un destino que diera lugar a traslado forzoso de 
residencia. Dicha percepción para el personal que pase a la Reserva 
Transitoria anulará cualquier derecho a nueva indemnización al 
pasar a otras situaciones. .

3. Los traslados que obedezcan a sanción impuesta al funcio
nario no darán derecho a indemnización.

4. En el caso de fallecimiento de personal en activo que preste 
servicio en España, su familia tendrá derecho, por una sola vez y 
hasta la población española que señale, al abono de los gastos de 
viaje, a una indemnización de tres dictas por cada miembro de la 
familia que efectivamente se traslade y a la indemnización por 
gastos de transporte de mobiliario y enseres. En el supuesto de que 
el cambio de domicilio fuera en la misma población, sólo se tendrá 
derecho al transporte de mobiliario y enseres.

Se c c ió n  3.° Tr a s l a d o s  a l  e x t r a n je r o

Art. 26.1 El personal que sea destinado al extranjero o en él 
cambie de país por razón de nuevo destino, o regrese a España por 
la misma causa o por cese definitivo, tendrá derecho a! abono de 
los gastos de viaje, incluidos los de los miembros de su familia que 
efectivamente se trasladen y al transporte de mobiliario y enseres.

2. Además de los gastos de viaje, el personal percibirá por si 
y por cada uno de los familiares con derecho a pasaje que le 
acompañe durante los días que dure el mismo, por medios 
terrestres, marítimos o aéreos, siguiendo ruta directa, los gastos por 
manutención que le corresponderían en el país de destino, siempre 
que la manutención no estuviera incluida en el precio del billete o 
pasaje. • ■ • . „. .

Si durante el viaje tuviera que pernoctar en otro país, tendrá 
derecho a ser indemnizado por los gastos de alojamiento en la 
cuantía justificada dentro del máximo correspondiente a dicho 
país. . ■ L , .

3. El personal que sea destinado al extranjero o en él camoic 
de población por razón de nuevo destino, también en el extranjero, 
si efectuase el traslado material de su hogar a su nuevo pumo oc 
destino, tendrá derecho, en concepto de gastos de instalación, al 
percibo . ara cada traslado y por una sola vez de una cantidad 
equivalente al 10 por 100 de los devengos totales anuales que le 
correspondan por su nuevo destino. , . . .

4 Igualmente tendrá derecho a percibir los gastos ue insiaia- 
ción descritos en el apartado anterior el personal que sea destinado 
del extranjero a un puesto del territorio nacional, si ha superado un 
periodo de permanencia en el extranjero de más de cuatro anos.

5. Lo dispuesto en los dos apartados anteriores se aplicará 
siempre que no tuviera en el lugar de destino en el extranjero 
alojamiento oficial o residencia amueblada a expensas del Estado.

Art. 27. El personal que, estando destinado en el extranjero, 
contraiga matrimonio en España tendrá derecho a que se le abonen 
los gastos de viaje de su cónyuge con motivo de su traslado a la 
localidad de destino.

Art. 28. El personal destinado en el extranjero que cesase en 
el destino a petición propia antes de llevar un año en él deberá 
reintegrar el importe de las indemnizaciones percibidas por los 
pasajes de su familia, sin que tampoco tenga derecho a los de 
regreso de él ni a los de su familia. ■

Art. 29.1 El personal que esté o sea en el futuro destinado al 
extranjero tendrá derecho al abono cada dos años de los gastos de 
viaje de ida y vuelta a España correspondientes al mismo y a su 
familia, con motivo de sus vacaciones, siempre que las mismas se 
disfruten en España.

2. Dichos plazos se contarán a partir del momento en que el 
personal haya tomado posesión del primer destino en el extranjero 
después del último ocupado en España q haya terminado el disfrute 
de otras vacaciones en que se hubiera aplicado el beneficio 
establecido en el apartado anterior. .

3. La concesión de las vacaciones quedará sujeta a las disposi
ciones legales y reglamentarias en la materia.

Art. 30.1 El personal en activo tendrá derecho al traslado a 
España por cuenta del Estado del cadáver de cualquiera de los 
miembros de su familia.

2. En el caso de fallecimiento de personal en activo destinado 
en el extranjero, su familia tendrá derecho, por una sola vez, a las 
indemnizaciones fijadas en los apartados 1 y 2 del artículo 26 dc 
este Real Decreto hasta la población española que señalen. Asi
mismo tendrá derecho al traslado del cadáver por cuenta del 
Estado.

CAPITULO V

Asistencias

Art 31.1 Se entenderá por «asistencia» la indemnización 
reglamentaria que, de acuerdo con lo previsto en los artículos 
siguientes, proceda abonar pon

a) Concurrencia a las reuniones de Organos Colegiados de la 
Administración y de Consejos de Administración de Empresas con 
capital o control públicos.

b) Participación en Tribunales de oposiciones y concursos 
encargados de la selección de personal o de pruebas cuya supera
ción sea necesaria para el ejercicio de profesiones o para la 
realización de actividades. . . 1

c) Colaboración con carácter no permanente ni habitual en 
Institutos o Escuelas de formación y perfeccionamiento del perso
nal al servicio de las Administraciones Públicas.

2. Los Ministerios, Organismos, Empresas y demás Entidades 
que abonen las asistencias a que se refiere el presente capítu*° 
comunicarán trimestralmente a los Ministerios de Economía Y 
Hacienda y para las Administraciones Públicas el detalle de las 
cantidades satisfechas por los conceptos a que se refiere el apartado 
anterior. . ;

3. Las cantidades devengadas que superen los límites fijados 
en este capítulo para la percepción de asistencias serán ingresada 
directamente en el Tesoro Público por los Centros pagadores a qu 
se refiere el apartado anterior. .

4. Las percepciones derivadas de este capítulo serán compay' 
bles con las dietas que puedan corresponder a los que para * 
asistencia o concurrencia se desplacen de su residencia oficial.

Art. 32.1 Las asistencias por la concurrencia a reuniones o 
Organos colegiados de la Administración se abonarán excepciona - 
mente en aquellos casos en que así se autorice por el Ministro o 
Economía y Hacienda. A tal efecto, el Ministerio de Economía J 
Hacienda, a iniciativa del Departamento interesado, fijara 1 
correspondientes cuantías máximas a percibir en concepto 0 
asistencias. . . . . |as 1

2. Las Empresas con capital o control público fijarán i 
compensaciones económicas por la asistencia a sus Consejos o 
Administración, de acuerdo con los criterios generales establecido 
en sus propios Estatutos o Reglamentos y en las demás disposicio 
nes y normas que les sean de aplicación. / .

3. En ningún caso se podrá percibir por las asistencias a 0 
se refieren los dos apartados anteriores un importe menso 
superior al 25 por 100 de las retribuciones que correspondan por 
puesto de trabajo principal, excepto en el supuesto de que a 
asistencia a los órganos colegiados o a los Consejos de Adminis** - 
ción se añada la participación en Comisiones Permanentes Ejecu- 
vas u Organos de Gobierno análogos de los mismos, en cuyo ca 
el limite máximo será el 33 por 100. . . ., n

Art. 33.1 Se abonarán asistencias por la participación 
1 nbunaíes de oposiciones y concursos encargados de la sclccci 
de personal o de pruebas cuya superación sea necesaria para 
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ejercicio de profesiones o para la realización de actividades, en 
aquellos casos que expresamente lo autorice el Ministerio para las 
Administraciones Públicas, previo informe del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda.

2. El Ministerio para las Administraciones Públicas clasificará 
a los mencionados Organos a efectos de percepción de asistencias, 
en la conespondicnte categoría de entre las siguientes, siendo las 
cuantías a percibir las que se señalan en ei anexo IV de este Real 
Decreto:

Categoría primera: Acceso a Cuerpos o Escalas del Grupo A. 
Categoría segunda: Acceso a Cuerpos o Escalas del Grupo B. 
Categoría tercera: Acceso a Cuerpos o Escalas del Grupo C. 
Categoría cuarta: Acceso a Cuerpos o Escalas del Grupo D. 
Categoría quinta: Acceso a Cuerpos o Escalas del Grupo E.

c ^as cuantias fijadas en el citado anexo IV se incrementarán 
en c 50 por 100 de su importe cuando las asistencias se devenguen 
por la concurrencia a sesiones que se celebren en sábados o en días 
festivos.

4. En los supuestos excepcionales en que, con independencia 
del numero de aspirantes, la complejidad y dificultad de las pruebas 
de selección así lo justifiquen, el Ministerio para las Administracio
nes Publicas, previo informe del Ministerio de Economía y 
Hacienda, podrá autorizar un incremento de hasta el 50 por 100 
sobre las cuantías a que se refiren los apartados 2 y 3 anteriores, 
según los casos. ■

5. Una vez conocido el número de aspirantes el Ministerio 
para las Administraciones Públicas, previo informe del Ministerio 

c Economía y Hacienda, fijará para cada convocatoria el número 
maxim0 oe asistencias que pueden devengarse teniendo en cuenta 
las sesiones picesibles según ei número de aspirantes, el tiempo 
neccsano para elaboración de cuestionarios, corrección de eierci- 
cios esentos y otros factores de tipo objetivo J

Dentro del límite máximo de asistencias fijado por el Ministerio 
para las Administraciones Públicas, el Presidente de cada órgano

Cl SUPUCS10 dc se

Inc rpctn *°s expuestos en los apartados anteriores, clasificará a 
nprcnn^n CS. n^una cs y órganos encargados de la selección dc 
hhnr^i ?aia Slt in&reso en *a Administración como personal 
Ha 3 r° purebas cuya superación sea necesaria para el ejercicio 

profesiones o para la realización de actividades.
se rÁr tn r?,n8ón caso se podrá percibir por las asistencias a que 
siinr.r;~rC te Apre^!S-a.rt^ UI? uuporte total por año natural 
d p or । Por 100 de las retribuciones anuales que corrcspon- 

.-Purel Puesto de trabajo principal, cualquiera que sea el número 
i nounaics u óiganos similares en los que se participe.

cnmAUand0 las asistencias devengadas superen cl límite anterior 
órpanrí011^1101101? de la participación en más de un Tribunal u 
en at s,mi ar’ c* interesado lo pondrá en conocimiento dc aquel 
cia a! SC pr°óuzca tal exceso quien comunicará dicha circunstan- 
dar * ^^^ndiente centro pagador con el fin dc que proceda a 
este Real Decreto 3 l° d*spuest0 cn e* aPartado 3 del artículo 31 de 

contarán?» 1 Se podrán abonar asistencias por la colaboración, 
de los P^HPrtnente ni habitual, en las actividades a cargo 
ocrsonai LiJtos-°. Escuelas de formación y perfeccionamiento de 
impartan rv-n^101? de las Administraciones Públicas, en que se 
congre' is ^^Ha.lracnte conferencias o cursos, así como en los 
en los as’ seminarios y actividades análogas incluidos 
dispombihdnHnc5 dC actuac*ón de dichaslnstituciones, dentro dc las 
qu¿ el toÍMdehPreS^ P^ tales atenciones y siempre 
individualmpntí I88 a  e conjunto de estas actividades no supere 

laividualmente el máximo de 75 al año.
Que al cfPAtrAmUnCraci0.nes a Percibir se ajustarán a los haremos 
Previo aprueben por los citados Institutos o Escudas,

3 Fn (avorable del Ministerio de Economía y Hacienda. 
asistencia-; a Cas? 86 podrá Percibir por el conjunto de las 
superior al 7sqUC Smn 5Crc C* Pt656016 artículo el importe mensual 
corresondaA pOr 00 de las retribuciones asimismo mensuales que 

' "naan Por el puesto de trabajo principal.
comoUcíinwIaS as.*slcncias devengadas superen el límite anterior 
Escuela el ¡cpcncia la colaboración en más de un Instituto o 
se Prodúzci । rcsado 1° Pondrá en conocimiento dc aquel en que 
8 del aníA..iA exccs.° a l°s mismos efectos previstos en el apartado 

••‘u c u ío  anterior. '

DISPOSICIONES ADICIONALES 
Paraíodo^pj Presentc Real Decreto tiene carácter supletorio 

IKrsonal no incluido cn su ámbito de aplicación.

Segunda.-Los miembros del Gobierno de la Nación, Secretarios 
de Estado, Jefes de Misión acreditados con carácter de residentes 
ante un Estado extranjero u Organismo internacional, Subsecreta
rios, Capitanes Generales y cargos legalmente asimilados a los 
anteriores cuando realicen alguna de las funciones que, según el 
presente Real Decreto, dan derecho a indemnización, serán resarci
dos por la manila exacta de los gastos realizados. Este régimen de 
resarcimiento podrá ser autorizado en cada ocasión por los 
Ministros en relación con el personal directivo bajo su dependencia 
funcional. .

Tercera.-Las autoridades comprendidas en el ámbito de 
aplicación de la Ley 25/1983, de 26 de diciembre, podrán 
percibir por el ejercicio dc las actividades compatibles previstas 
cn el artículo 6.° de la misma, las dietas, indemnizaciones y 
asistencias reguladas en el presente Real Decreto. ,, ,

Cuarta.-Las autoridades a que se refiere la disposición anterior 
podrán participar en las actividades a que se refiere el artículo 34 
del presente Real Decreto, en las circunstancias, condiciones y 
límites fijados en el mismo. No obstante, en ningún caso los 
órganos superiores de la Adminitración devengarán asistencias por 
dicha participación. .

Los Institutos y Escuelas en los que se impartan las conferencias 
o cursos comunicarán trimestralmente a los Ministerios dc Econo
mía y Hacienda y para las Administraciones Públicas el detalle dc 
las cantidades satisfechas.

Quinta. 1. La cuantía de las indemnizaciones previstas en el 
artículo 157 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del 
Régimen Electoral General, para los Parlamentarios que reuniendo 
la condición de Profesores Universitarios, colaboren en el seno de 
la Universidad en la que tienen reservada su plaza en actividades 
de docencia o investigación de carácter extraordinario, que no 
afecten a la dirección y control dc los servicios, se fijará por la 
propia Universidad, sin que, en ningún caso, el impone mensual a 
percibir por esta indemnización pueda exceder del 25 por 100 de 
la retribución asimismo mensual que correspondería por el desem
peño de la plaza que tuvieran reservada.

2. Las cantidades devengadas y que, conforme al apartado 
anterior, no deban ser percibidas serán ingresadas directamente por 
la Universidad correspondiente en el Tesoro Público.

Sexta.-Tendrán derecho, en concepto de gastos de instalación, 
a una indemnización, cuya cuantía será del 10 por 100 de las 
retribuciones totales anuales que corresponden a su nuevo destino 
quienes hayan sido designados para el desempeño de cargos 
reservados al libre nombramiento del Gobierno o del Ministro 
competente previo acuerdo favorable del Consejo de Ministros 
cada vez que por este motivo instalen nuevo domicilio por no tener 
su residencia en el mismo termino municipal en donde radique la 
residencia oficial.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no se aplicará cuando 
tuvieran en el lugar de destino alojamiento oficial o residencia a 
expensas del Estado, o continuasen manteniendo su residencia 
familiar en un término municipal distinto, en cuyo caso tendrán 
derecho a ser resarcidos de los gastos de viaje que realice el 
interesado como consecuencia dc dicha distinta residencia en la 
clase que corresponda y por la cuantía excacta de los mismos, 
previa justificación con el billete original.

Séptima. 1. Los titulares de las Comisiones de servicio a que 
se refiere el presente Real Decreto que sufran minusvalía de tal 
naturaleza que les obligue necesariamente a contar con un acompa
ñante cuidador de su persona, devengarán los gastos por manuten
ción en cuantía doble a la establecida para el personal no 
minusválido, teniendo asimismo derecho a ser indemnizados del 
importe realmente gastado y justificado por alojamiento y gastos de 
viaje del citado acompañante, de acuerdo con las mismas condicio
nes y límites que correspondan al titular minusválido.

2. A los efectos previstos en el apartado anterior se conside
rará justificada la necesidad de precisar acompañante si los 
minusválidos requieren la asistencia dc otra persona para realizar 
los actos más esenciales de la vida, tales como vestirse, desplazarse, 
comer o análogos, previo informe que deberá emitir el equipo 
rnultiprofesional correspondiente.

Octava.-En los casos excepcionales no regulados por este Real 
Decreto de servicios que originen gastos que hayan de ser indemni
zados de conformidad con lo dispuesto en el apartado 4 del articulo 
23 de la Ley 30/1984, corresponderá a los Ministerios de Economía 
y Hacienda y para las Administraciones Públicas, la aprobación 
conjunta del correspondiente régimen de resarcimiento.

Novena.-El artículo 11.2 del Real Decreto 3233/1983, de 21 de 
diciembre, por el que se establece el régimen de complementos de 
las Carreras Judicial y Fiscal y dc los Funcionarios al servicio de 
la Administración de Justicia, quedará redactado en la forma 
siguiente:

«2 . La actuación accidental o esporádica en cargo retribuido 
dc la Administración dc Justicia, dc conformidad con las disposi-

M.C.D. 2022



1054 11 abril 1988 BOP Zaragoza.—Núm. 81

dones orgánicas, por quienes no pertenezcan a Cuerpos de aquella 
será remunerada de acuerdo con las siguientes normas:

a) Los Magistrados suplentes perdbirán por cada asistencia la 
cantidad que determine el Ministro de Economía y Hacienda, a 
iniciativa del de Justicia, sin que, en ningún caso, se pueda percibir 
por este concepto un importe mensual superior al 35 por 100 de las 
retribuciones, asimismo mensuales, que correspondan por el puesto 
de trabajo principal, si el que actuase estuviese incluido en el 
ámbito de aplicación de la normativa que regula las indemnizacio
nes por razón del servicio. . .

Hasta tanto no se modifique por el procedimiento previsto en 
este apartado, la cantidad a que se hace referencia en el mismo será 
de 6.000 pesetas por asistencia.

b) Los Fiscales sustitutos serán retribuidos conforme a lo 
dispuesto en el Real Decreto 1050/1987, de 26 de junio, sobre 
Abogados Fiscales en régimen de provisión temporal y Abogados 
Fiscales sustitutos. .

c) La actuación en otros cargos será retribuida en los casos y 
cuantías que determine el Ministro de Economía y Hacienda, a 
iniciativa del Ministro de Justicia.»

DISPOSICION TRANSITORIA

Hasta que, en aplicación de lo previsto en la disposición 
adicional octava de este Real Decreto, se regule el régimen especial 
de indemnizaciones para el personal de la Dirección General de 
Correos y Telégrafos que preste servicios ambulantes, le seguirá 
siendo de aplicación lo dispuesto en el capítulo 1 del Real Decreto 
1344/1984, de 4 de julio, sobre indemnizaciones por razón del 
servicio.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogados los Reales Decretos 163/1980, de 25 de 
enero; 1344/1984, de 4 de julio; 210/1985, de 20 de febrero y 
446/1985, de 15 de marzo, así como las disposiciones de igual 
rango relacionadas con las materias reguladas en este Real Decreto, 
sin perjuicio de lo previsto en la disposición transitoria del presente 
Real Decreto.

No obstante, continuará teniendo vigencia la normativa de 
inferior rango dictada en desarrollo de la anterior regulación de 
indemnizaciones por razón del servicio en lo que no se oponga al 
contenido del presente Real Decreto.

DISPOSICIONES FINALES

Primcra.-Cada Ministerio, Entidad y Organismo sufragará las 
indemnizaciones y demás compensaciones que se devenguen en los 
servicios que de él dependan, cualquiera que sea el ramo de la 
Administración a que pertenezca el personal que haya de realizar
los, dentro de los créditos presupuestarios asignados al efecto.

Segunda.-Cuando se confiera una Comisión de servicio a 
personal que no figure expresamente señalado en el anexo 1 de este 
Real Decreto se determinará en la Orden que la motiva el grupo en 
que deba considerarse incluido. . . .

Esta asimilación deberá ser autorizada por el Ministerio de 
Administraciones Públicas, previo informe del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda. . .

Tercera.-1. Los derechos que se recauden en cada oposición, 
concurso o prueba selectiva por la participación de aspirantes en la 
misma constituirán ingresos presupuestarios de la Administración 
Pública convocante. Dichos derechos, que se fijarán expresamente 
en las disposiciones que convoquen las pruebas selectivas, serán 
satisfechos por los aspirantes al presentar la instancia y no podrán 
ser devueltos más que en el caso de no ser admitidos a examen por 
falta de alguno de los requisitos exigidos para tomar parte en él.

2. Con objeto de hacer frente a los gastos que se originen en 
cada oposición, concurso o prueba selectiva se proveerá al corres
pondiente Tribunal, una vez constituido, antes del comienzo de las 
pruebas, de las oportunas cantidades «a justificar» que resulten 
precisas para hacer frente a tales gastos. ,

Cuarta.-EI importe de las indemnizaciones establecidas en este 
Real Decreto será revisado periódicamente mediante acuerdo del 
Consejo de Ministros que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado». . 1

Quinta.-Por los Ministerios de Economía y Hacienda y para las 
Administraciones Públicas, en el ámbito de sus respectivas compe
tencias, y por el Ministerio de Justicia cuando se trate de personal 
judicial o fiscal o al servicio de la Administración de Justicia, se 
dictarán cuantas disposiciones complementarias sean precisas, en 
su caso, para la aplicación de lo dispuesto en c! presente Real 
Decreto.

Scxta.-EI presente Real Decreto entrará en vigor el día primero 
del mes siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid a 4 de marzo de 1988.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Relaciones con las Cortes 

y de la Secretaria del Gobierno,
VIRGILIO ZAPATERO GOMEZ

ANEXO I

Clasificación de personal

Grupo l.° Altos Cargos, Oficiales Generales, Magistrados del 
Tribunal Supremo y Presidente de Audiencias Territoriales, Emba
jadores, Ministros Plenipotenciarios de primera clase, Rectores de 
Universidad y Subdirectores generales, así como cualquier otro 
cargo asimilado a los anteriores.

Grupo 2.° Jefes y Oficiales de las Fuerzas Armadas con 
proporcionalidad diez, personal de los Cuerpo de la Guardia Civil 
y Nacional de Policía con proporcionalidad dieciocho, Cuerpos 
Unicos de las Carreras Judicial y Fiscal y del Secretariado de la 
Administración de Justicia. Ministros Plenipotenciarios de segunda 
y tercera clase y Consejeros de Embajada, funcionarios de la 
Administración del Estado de Cuerpos o Escalas clasificados en los 
grupos A y B, así como cualquier otro personal asimilado a los 
anteriores.

Grupo 3.° Personal Militar de las Fuerzas Armadas con 
proporcionalidad seis, personal de los Cuerpos de la Gurdia Civil 
y Nacional de Policía con proporcionalidd seis, Oficiales al servicio 
de la Administración de Justicia, Funcionarios de la Administra; 
ción del Estado de Cuerpos o Escalas clasificados en el grupo C, asi 
como cualquier otro personal asimilado a los anteriores.

Grupo 4.° Personal no incluido en ios grupos anteriores.

ANEXO 11

Dietas en territorio nacional

Grupos Por 
alojamiento

Por 
manutención

Dieta 
entera

Grupo 1.............................. 9.500 5.200 14.700
Grupo 2.............................. 5.200 3.800 9.000
Grupo 3.............................. 3.500 3.000 6.500
Grupo 4.............................. 2.900 2.100 5.000

ANEXO III

Dietas en el extranjero según grupos y países

Por Por Dieta
alojamiento manutención entera

Alemania R. D.
Grupo l.°........................... 7.600 6.200 13.800
Grupo 2.°........................... 5.700 5.200 10.900
Grupo 3.°........................... 5.000 4.800 9.800
Grupo 4.°........................... 4.500 4.400 8.900

Alemania R. F.
Grupo 1.°......................... 17.000 9.100 26.100
Grupo 2.°........................... 12.700 8.000 20.700
Grupo 3.°.......................... i 1.200 7.600 18.800
Grupo 4.°........................... 10.100 7.200 17.300

Andorra 
Grupo L°........................... 5.700 5.200 10.900
Grupo 2.°........................... • 4.300 4.200 8.500
Grupo 3.°........................... 3.800 3.800 7.600
Grupo 4°........................... 3.400 3.400 6.800

Angola 
Grupo l.°........................... 16.300 8.900 25.200
Grupo 2.°........................... 12.200 7.900 20.100
Grupo 3.°........................... 10.700 7.400 18.100
Grupo 4.°........................... 9.700 7.100 16.800

Arabia Saudita
Grupo 1."........................... 14.300 8.500 22.800
Grupo 2.°........................... 10.800 7.500 18.300
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País alojamiento
Por 

manutención
Dieta

Pail Por 
alojamiento

Por 
manutención

Dieta 
entera

Grupo 3.°. 9.500
8.500

7.000
6.600

16.500
15.100

Grupo 3®... 5.500 5.100 10.600
9.800Grupo 4.° 5.000 4.800

Argelia 
Grupo l.° 14.400 8.500

7.500
7.000
6.700

22.900
18.300
16.500
15.300

China
14.200 8.400 22.600

18.100
16.400

Grupo 2 0 10.800
9.500
8.600

Grupo l.°...
Grupo 3 0 Grupo 2.® .. 10.700 7.400
Grupo 4 0 Grupo 3.°... 9.400 7.000

Grupo 4.° .. 8.400 6.600 15.000

Argentina
Grupo 1 0 9.400

7.100
6.200
5.600

7.000
6.000
5.500
5.200

16.400
13.100
11.700
10.800

Colombia 
Grupo 1.®........................... 7.600 6.200 13.800Grupo 2 0

Grupo 3 0 Grupo 2.°.......................... 5.700 5.200 10.900
Grupo 4 0 Grupo 3.°.......................... 5.000 4.800 9.800

Grupo 4.°.......................... 4.500 4.400 8.900

Australia 
Grupo L°. 15.600 8.800

7.800
7.300
6.900

24.400
Congo

14.700 8.600 23.300Grupo 2.°...........................
Grupo 3.°...........................
Grupo 4.°...........................

11.700
10.300
9.300

Grupo l.°..........................
19.500 Grupo 2.°.......................... 11.000 7.500 18.500
17.600 Grupo 3.°... 9.700 7.100 16.800
16.200 Grupo 4.°........................... 8.800 6.800 15.600

Austria 
Grupo l.°.......................... 15.300

11.500
10.100
9.100

8.700
7.700
7.200
6.900

24.000
Corea del Sur

13.000 8.100 21.100Grupo 20 Grupo l.°...........................
Grupo 3.° 19.200 Grupo 2.°........................... 9.800 7.100 16.900
Grupo 4.°... 17.300 Grupo 3.°.......................... 8.600 6.700 15.300

16.000 Grupo 4.°.......................... 7.700 6.300 14.000
Bélgica 

Grupo 1.°... 16.900
12.700
11.200
10.100

9.000
8.000
7.600
7.200

25.900
Costa de Marfil

8.000 20.700Grupo 2.° Grupo 1.®........................... 12.700
Grupo 3.° 20.700 Grupo 2.°........................... 9.500 7.000 16.500
Grupo 4.°... 18.800

17.300
Grupo 3.°........................... 8.400 6.600 15.000
Grupo '.'4.0... 7.600 6.200 13.800

Bolivia
Grupo 1.°. 7.500

5.600
4.900
4.400

6.200
5.200
4.700
4.300

13.700
Costa Rica

Grupo 2.°.. Grupo d.°........................... 7.600 6.200 13.800
Grupo 3.° . 10.800 Grupo ? '2.°........................... 5.700 5.200 10.900
Grupo 4 0 9.600 Grupo • 3.°........................... 5.000 4.800 9.800

8.700 Grupo 4.°........................... 4.500 4.400 8.900
Brasil

Grupo l.° 7.500
5.600
4.900
4.400

6.200
5.200

13.700
10.800

Cuba
7.500 6.200' 13.700Grupo 2.° Grupo 1.®...........................

Grupo 3 0 Grupo •2.°........................... 5.600 5.200 10.800
Grupo 40 4.700

4.300
9.600
8.700

Grupo . 3.°........................... 4.900 4.700 9.600
Grupo . 4.°........................... 4.400 4.300 8.700

Bulgaria
Grupo 1.° 11.000

8.300
7.300
6.500

7.500
6.500
6.100
5.700

18.500
Dinamarca

29.600Grupo 2.° Grupo 1.®........................... 20.000 9.600
Grupo 30 14.800

13.400 -
12.200

Grupo '2.®........................... 15.000 8.600 23.600
Grupo 4 0 Grupo 3.®................. :.... 13.200 8.200 21.400

11.900 7.800 19.700
Cabo Verde

Grupo |.°. 7.500 6.200 13.700
Ecuador

8.000
6.000
5.300

6.400
5.400
5.000

14.400
11.400
10.300

Grupo 3.°.''' " "'
Grupo 4u 1 ■ ■ ■ ■

5.600
4.900

5.200
4.700

10.800
: 9.600

Grupo • 2.®...........'...............

Camerún

4.400 4.300 ' 8.700 Grupo. 4.®........................... 4.800 4.600 9.400

Grupo l.°.
Grupo 2.u... " " ' ' 11.500

8.600
7.700
6.700

19.200
15.300

Egipto 
Grupo l.°.......................... 11.000

8.200
7.500 ‘
6.500
6.100
5.700

18.500
14.700.
13.400

• 12.200
Grupo 4.® .. . . ................... 7.600

6.800
6.200
5.800

13.800
12.600

Grupo. 3.°..........................
Grupo' 4.®...........................

7.300
6.500

Canadá
Grupo l.°.
Grupo 2.u. "................
Grupo 3 u ..................

12.700
9.500

8.000
7.000

20.700
16.500
15.000
13.800

19.500

El Salvador 
Grupo 1.®...........................  
Grupo 2.®...........................

9.400
7.000

7.000
5.900

16.400
12.900

Grupo 4,u . ........ '

Gruño o o...........................

8.400
7.600

11.700

6.600
6.200

7.800

Grupo 3.®...........................
Grupo 4.®...........................

Emiratos Arabes

6.200
5.600

16.200
12.100
10,700

5.500
5.200

9.000
7.900
7.400

11.700
10.800

25.200z.........Grupo 3,o ..................
Grupo 4 . ...........................

■ 8.800
7.700
7.000

6.800
6.300

15.600
14.000
12.900

Grupo 2.®........ •;...............
Grupo 3.°..........................

20.000
18.100

Chile
Grupo l.°

5.900

6.500
5.600

Grupo 4.®...........................

Estados Unidos
Grupo 1.®...........................
Grupo 2............................

9.600

22.700
17.000

7.100

9.600
8.600

16.700

32.300
25.600

8.300
6.300

14.800
11.900

Grupo 2.° ..................
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País Por 
alojamiento

Por 
manutención

Dieta 
entera

Grupo 3.°........................... 15.000 8.200 23.200
Grupo 4.°........................... 13.500 7.800 21.300

Etiopía
Grupo l.°........................... 7.800 6.300 14.100
Grupo Z°........................... 5.800 5.300 11.100
Grupo 3.°........................... 5.100 4.800 9.900
Grupo 4.°........................... 4.600 4.500 9.100

filipinas 
Grupo l.°........................... 11.900 7.800 19.700
Grupo 2.°........................... 8.900 6.800 15.700
Grupo 3.°........................... 7.900 6.400 14.300
Grupo 4.°........................... 7.100 6.000 13.100

Finlandia 
Grupo L°........................... 17.200 9.100 26.300
Grupo 2.°........................... 12.900 8.100 21.000
Grupo 3.°........................... 11.400 7.700 19.100
Grupo 4.°........................... 10.200 7.300 17.500

Francia 
Grupo L°........................... 16.200 8.900 25.100
Grupo 2.°........................... 12.100 7.900 20.000
Grupo 3.°........................... 10.700 7.400 18.100
Grupo 4.°........................... 9.600 7.100 16.700

Gabón 
Grupo L°........................... 15.400 8.700 24.100
Grupo 2.°........................... 11.500 7.700 19.200
Grupo 3.°........................... 10.100 7.200 17.300
Grupo 4.°........................... 9.100 6.900 16.000

Ghana
Grupo l.°........................... 7.500 6.200 13.700
Grupo 2.°........................... 5.600 5.200 10.800
Grupo 3.°........................... 4.900 4.700 9.600
Grupo 4.°........................... 4.400 4.300 8.700

Gran Bretaña 
Grupo l.°........................... 22.200 9.100 31.300
Grupo 2.°........................... 16.600 8.200 24.800
Grupo 3.°........................... 14.700 7.800 22.500
Grupo 4.°........................... 13.200 7.400 20.600

Grecia 
Grupo í.0........................... 13.300 8.200 21.500
Cinipo 2-°......................... 10.000 7.200 17.200
Grupo 3.°........................... 8.800 6.800 15.600
Grupo 4.° ....................... 7.900 6.400 14.300

Guatemala 
Grupo I.0... ....................... 9.400 7.000 16.400
Grupo 2.°........................... 7.100 6.000 13.100
Grupo 3.°........................... 6.200 5.500 11.700
Grupo 4.°........................... 5.600 5.200 10.800

Guinea Ecuatorial
Grupo l.°........................... 17.100 9.100 . 26.200
Grupo 2.°........................... 12.800 8.100 20.900
Grupo 3.°........................... 11.300 7.600 18.900
Grupo 4 o........................... 10.100 7.200 17.300

Haití 
Grupo l.°........................... 8.300 6.500 14.800
Grupo 2.°........................... 6.200 5.500 11.700
Grupo 3.°........................... 5.400 5.000 10.400
Grupo 4.°........................... 4.900 4.700 9.600

Honduras 
Grupo l.°........................... 9.000 6.800 15.800

12.500
11.200

'• 10.300

Grupo 2.°........................... 6.700 5.800
Gruño 3.°......................... 5.900 5.300
Gruño 4 o......................... 5.300 5.000

Hong-Kong 
Grupo 1 ° ....................... 16.900 9.000 25.900
Grupo 2.°........................... 12.700 8.000 20.700

País Por 
alojamiento

Por 
manutención

Dieta 
entera

Grupo 3.°......................... 11.200 7.600 18.800
Grupo 4.°......................... 10.000 7.200 17.200

Hungría
Grupo l.°........................... 10.000 7.200 17.200
Grupo 2.°........................... 7.500 6.200 13.700
Grupo 3.°........................... 6.600 5.700 12.300
Grupo 4.°........................... 6.000 5.400 11.400

India
Grupo L°........................... 10.700 7.400 18.100
Grupo 2.°........................... 8.000 6.400 14.400
Grupo 3.°........................... 7.100 6.000 13.100
Grupo 4.°........................... 6.400 5.600 12.000

Indonesia
Grupo I.°........................... 12.900 8.100 21.000
Grupo 2.°........................... 9.600 7.100 16.700
Grupo 3.°........................... 8.500 6.600 15.100
Grupo 4.°........................... 7.600 6.200 13.800

Irak
Grupo l.°........................... 12.200 7.900 20.100
Grupo 2.°........................... 9.200 6.900 16.100
Grupo 3.°........................... 8.100 6.500 14.600 ■
Grupo 4.°........................... 7.300 6.100 13.400

Irán
Grupo ■ l.°........................... 7.500 6.200 13.700
Grupo 2.°........................... 5.600 5.200 10.800
Grupo 3.°........................... 4.900 4.700 9.600
Grupo 4.°........................... 4.400 4.300 8.700

Irlanda
Grupo l.°..........\............... 14.800 8.600 23.400
Grupo 2.°..;..................... 11.100 7.600 18.700
Grupo 3.°.......................... 9.700 7.100 16.800
Grupo 4.°........................... 8.800 6.800 15.600

Islandia
Grupo 1.°........................... 12.500 8.000 20.500
Grupo 2.°........................... 9.400 7.000 16.400
Grupo 3.°........................... 8.200 6.500 14.700
Grupo 4.°........................... 7.400 6.100 13.500

Israel
Grupo l.°........................... 11.100 7.600 18.700
Grupo 2.°........................... 8.300 6.500 14.800
Grupo " 3.°........................... 7.300 6.100 13.400
Grupo . 4.°........................... 6.600 5.700 12.300

■ Italia
Grupo ' 1.°.......................(. 18.400 9.300 27.700
Grupo 2.°........................... 13.800 8.300 22.100
Grupo 3.°........................... 12.100 7.900 20.000
Grupo 4.°......... ................ 10.900 7.500 18.400

Jamaica
Grupo l.°........................... 18.400 9.300 27.700
Grupo 2.°........................... 13.800 8.300 22.100
Grupo 3.°........................... 12.100 7.900 20.000
Grupo 4.°........................... • 10.900 7.500 18.400

Japón 
Grupo l.°........................... 21.300 9.900 31.200
Grupo 2.°........................... 16.000 8.900 24.900
Grupo 3.°........................... 14.100 8.400 22.500
Grupo 4.°........................... 12.700 8.000 20.700

Jordania
Grupo L°........................... 11.700 7.800 19.500
Grupo 2.°........................... 8.800 6.800 15.600
Grupo 3.°........................... 7.700 6.300 14.000
Grupo 4.°........................... 6.900 5.900 12.800

Kcnia
Grupo l.°........................... 10.200 7.300 17.500
Grupo 2.°........................... 7.600 6.200 13.800
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Paii Por 
alojamiento

Por 
manutención

Dicta 
entera País

Por 
alojamiento

Por 
manutención

Dicta 
entera

Grupo 3.° ... 6.700 5.800 12.500 Grupo 3.°. ' 13.200 8.200 21.400
Grupo 4.°........................... 6.000 5.400 11.400 Grupo 4.®........................... 11.900 7.800 19.700

Kuwait
Grupo 1.°...........................
Grupo 2.°.....................
Grupo 3.°...........................
Grupo 4.°...........................

14.700
11.000
9.700
8.700

8.600
7.500
7.100
6.700

23.300
18.500
16.800
15.400

Noruega
Grupo 1.®...........................
Grupo 2.®...........................
Grupo 3.®...........................
Grupo 4.®...........................

20.600
15.400
13.600
12.200

9.700
8.700
8.300
7.900

30.300
24.100
21.900
20.100

Líbano Nueva 2Lelanda
Grupo 1.°...................
Grupo 2.°.....................
Grupo 3.°...............
Grupo 4.°......................

10.200
7.600
6.700
6.000

7.300
6.200
5.800
5.400

17.500
13.800
12.500
11.400

Grupo 1.®...........................
Grupo 2.®...........................
Grupo 3.®...........................
Grupo 4.®...........................

9.700
7.300
6.400
5.800

7.100
6.100
5.600
5.300

16.800
13.400
12.000
11.100

Liberia Países Bajos
Grupo l.°... 7.500 6.200 13.700 Grupo 1.® .. 19.600 9.600 29.200
Grupo 2.°... 5.600 5.200 10.800 Grupo 2.°... 14.700 8.600 23.300
Grupo 3.°...........................
Grupo 4.°...........................

4.900 4.700 9.600 Grupo 3.°... 13.000 8.100 21.100
4.400 4.300 8.700 Grupo 4.®........................... 11.700 7.800 19.500

Libia Pakistán
Grupo 1.°......... 11.600 7.700 19.300 Grupo 1.®................•.......... 9.900 7.200 17.100
Grupo 2.°.................
Grupo 3.°......... 8.700 6.700 15.400 Grupo 2.®........................... 7.400 6.100 13.500

7.700 6.300 14.000 Grupo 3.®........................... 6.500 5.700 12.200
Grupo 4.°................. 6.900 5.900 12.800 Grupo ■ 4.®........................... 5.900 5.300 11.200

Luxemburgo Panamá
Grupo 1®...............
Grupo 2.°...............
Grupo 3.°.................

16.300 8.900 25.200 Grupo 1.®........................... 10.500 7.400 17.900
12.200 7.900 20.100 Grupo - 2.®........;................. 7.900 6.400 14.300
10.700 7.400 18.100 Grupo 3.®........................... 7.000 5.900 12.900
9.700 7.100 16.800 Grupo 4.®......................... 6.300 5.600 11.900

Malasia
Grupo 1.®.........
Grupo 2 0 9.400 7.100 16.500

Paraguay 
Grupo l.6........................... 8.900 6.800 15.700

Grupo • 3.°......... ... ..
Grupo 4.°...................

7.100 6.000 13.100 Grupo 2.®........................... 6.600 5.700 12.300
6.200 5.500 11.700 Grupo 3.®........................... 5.800 5.300 ' 11.100
5.600 5.200 10.800 Grupo 4.®......................... 5.300 5.000 10.300

Malla
Grupo 1.®.................
Grupo 2.°.............
Grupo 3.®...........
Grupo 4.®.........................

7.500 6.200 13.700
Perú 

Grupo 1.®........................... 7.800 6.300 14.100
5.600 5.200 10.800 Grupo 2.®........................... 5.800 5.300 11.100
4.900 4.700 9.600 Grupo 3.®........................... 5.100 4.800 9.900
4.400 4.300 8.700 Grupo 4.®........................... 4.600 4.500 9.100

Marruecos 
Grupo |.®....... 7.500 6.200 13.700

Polonia 
Grupo 1.®........................... 11.800 7.800 19.600

Grupo 3.° .. 5.600
4.900

5.200
4.700

10.800
9.600

Grupo 2.®...........................
Grupo 3.®...........................

8.800
7.800

6.800
6.300

15.600
14.100

4.400 4.300 8.700 Grupo 4.®......................... 7.000 5.900 12.900

Mauritania 
Grupo l.° .

8.000 6.400 14.400
Portugal 

Grupo 1.®........................... 11.400 7.700 19.100
6.000 5.400 11.400 Grupo . 2.®......................... 8.500 6.600 15.100

Grupo 4.®........... 5.300 5.000 10.300 Grupo 3.®........................... /.5U0 6.200 13.700
4.800 4.600 9.400 Grupo 4.®........................... 6.800 5.800 12.600

Méjico 
Grupo L®.;...

8.600 6.700 15.300
Puerto Rico 

Grupo 1®.......................... 13.600 8.300 21.900
Grunn 10 ................... 6.400 5.600 12.000 Grupo 2 ........................... 10.200 /.300 1 /.500

Grupo 4,u... ' " '' 5.600 5.200 10.800 Grupo 3.°.......................... 9.000 6.800 15.800
5.100 4.800 9.900 Grupo 4°.......................... 8.100 6.500 14.600

Mozambique Rep. Dominicana 
Grupo L“.........................Grupo l.°.

Grupo 2.u. ..................
Grupo 3,u. .................
Grupo 4.u...........................

14.500 8.500 23.000 10.400 7.300 17.700
10.900 7.500 18.400 Grupo 2.°.......................... 7.800 6.300 14.100
9.600 7.100 16.700 Grupo 3.®........................... 6.900 5.900 12.800
8.600 6.700 15.300 Grupo 4............................. 6.200 5.500 11.700

Nicaragua
Grupo l.°
Grupo 2,u 1
Grupo 3,u ........

Rep. Sudáfrica
Grupo 1.®...........................7.500 6.200 13.700 7.500 6.200 13.700

5.600 5.200 10.800 Grupo 2........................... 5.600 5.200 10.800
4.900 4.700 9.600 Grupo 3............................ 4.900 4.700 9.600
4.400 4.300 8.700 Grupo 4.®........................... 4.400 4.300 8.700

n Nigeria
Grupo |.°
Grupo 2.®......................... 20.000 9.600 29.600

Rumania 
Grupo 1.®........................... 9.800 7.100 16.900

15.000 8.600 23.600 Grupo 2............................. 7.300 6.100 13.400
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Por Por Dicta Por Dicta
alojamiento manutención entera alojamiento manutención entera

Grupo 3.°........................... 6.500 5.700 12.200 Grupo 3.°........................... 4.900 4.700 9.600
Grupo 4.° ....................... 5.800 5.300 11.100 Grupo 4.°........................... 4.400 4.300 8.700

Sencgal Venezuela
14.600 .Grupo 1.°........................... 12.700 8.000 20.700 Grupo 1.®........................... 8.100 6.500

Grupo 2.°........................... 9.600 7.100 16.700 Grupo 2.°........................... 6.100 5.500 11.600
Grupo 3.°........................... 8.400 6.600 15.000 Grupo 3.°........................... 5.400 5.000 10.400
Grupo 4.°........................... 7.600 6.200 13.800 Grupo 4.°........................... 4.800 4.600 9.400

Singapur 
Grupo 1.°...........................

Yemen
12.900 8.100 21.000 Grupo l.°........................... 12.100 7.900 20.000

Grupo 2.°........................... 9.600 7.100 16.700 Grupo 2.°........................... 9.100 6.900 16.000
Grupo 3.°........................... 8.500 6.600 15.100 Grupo 3.°........................... 8.000 6.400 14.400
Grupo 4.°........................... 7.600 6.200 13.800 Grupo 4.°........................... 7.200 6.000 13.200

Siria Yugoslavia
14.300Grupo l.°........................... 17.000 9.100 26.100 Grupo l.°........................... 7.900 6.400

Grupo 2.°........................... 12.800 8.100 20.900 Grupo 2.°........................... 5.900 5.300 11.200
Grupo 3.“........................... 11.200 7.600 18.800 Grupo 3.°........................... 5.200 4.900 10.100
Grupo 4.°........................... 10.100 7.200 17.300 Grupo 4.®........................... 4.700 4.500 9.200

Sudán Zaire
23.500Grupo l.°........................... 14.400 8.500 22.900 Grupo 1.®........................... 14.900 8.600

Grupo 2.°........................... 10.800 7.500 18.300 Grupo 2.°........................... 11.100 7.600 18.700
Grupo 3.°........................... 9.500 7.000 16.500 Grupo 3.°........................... 9.800 7.100 16.900
Grupo 4.°........................... 8.600 6.700 15.300 Grupo 4.°........................... 8.800 6.800 15.600

Suecia Zimbawe
15.600Grupo I.0........................... 21.400 9.900 31.300 Grupo l.®........................... 8.800 6.800

Grupo 2.°........................... 16.100 8.900 25.000 Gmpo 2.®........................... 6.600 5.700 12.300
Grupo 3.°........................... 14.200 8.400 22.600 Grupo 3.®........................... 5.800 5.300 11.100
Grupo 4.°........................... 12.700 8.000 20.700 Grupo 4.®........................... 5.200 4.900 10.100

Suiza Resto mundo
15.800
14.000
12.000
10.900

Grupo l.°...........................
Grupo 2.°...........................
Grupo 3.°...........................
Grupo 4.°...........................

17.000
12.700
11.200
10.100

9.100
8.000
7.600
7.200

26.100
20.700
18.800
17.300

Grupo 1.®...........................
Grupo 2.®...........................
Grupo 3.®...........................
Grupo 4.®...........................

9.000
7.700
6.400
5.700

6.800
6.300
5.600
5.200

Tailandia
20.300
16.100
14.600
13.400

Grupo 1.°...........................
Grupo 2.°...........................
Grupo 3.°...........................
Grupo 4.°...........................

12.300
9.200
8.100
7.300

8.000
6.900
6.500
6.100

ANEXO IV

Asistencias por participación en Tribunales de oposición
o concursos u otros órganos encargados

Tanzania
de la selección de personal

7.500 6.200 13.700
—

Grupo l.°...........................
Grupo 2.°...........................
Grupo 3.°...........................
Grupo 4.°...........................

5.600
4.900
4.400

5.200
4.700
4.300

10.800
9.600
8.700

Categoria
Impone 

Pesetas

Túnez
14.000
11.100
9.900
9.100

Categoría primera:
Grupo L°...........................
Grupo 2.°...........................

7.700
5.800

6.300
5.300

Presidente y Secretario'..
Vocales.................................

..................... 6.552
6.116

Grupo 3.°...........................
Grupo 4.°...........................

5.100
4.600

4.800
4.500 Categoria segunda:

Turquía 
Grupo 1 ®...........................  
Grupo 2.°...........................
Grupo ■ 3.°...........................
Grupo 4.°...........................

Presidente y Secretario .. ..................... 6.116

9.100
6.800
6.000
5.400

6.900
■ 5.800

5.400
5.000

16.000
12.600
11.400
10.400

Vocales.................................

Categoria tercera:
Presidente y Secretario ..
Vocales.................................

•

5.679

5.679
5.242

URSS
8.000
7.000
6.500
6.200

20.600
16.400
14.800
13.700

Categoría cuarta:
Grupo L0...........................
Grupo 2.°...........................
Grupo 3.°...........................
Grupo 4.°...........................

12.600
9.400
8.300
7.500

Presidente y Secretario..
Vocales..................................

Categoria quinta:

.............. .
......................

5.242
4.805

Uruguay 
Grupo L°...........................  
Grupo 2.°...........................

7.500
5.600

6.200
5.200

13.700
10.800

Presidente y Secretario ..
Vocales................................. ........... < ■ K 1 • k •- -i. • • • • • ‘ '

4.805
4.368

(Del "BOE” núm. 68, de fecha 19 de marzo de 1988.)
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SECCION QUINTA_____________
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm. 21.955

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 17 de marzo 
de 1988, acordó aprobar con carácter inicial estudio de detalle en camino de 
knmedio, sin número, del área de referencia 86, instado por don Agapito 
iglesias García, según proyecto redactado por el arquitecto don Agustín 
Centelles, visado por COAR el 13 de enero de 1988, y anexo visado el 11 de 
lebrero del mismo año.

Mediante el presente anuncio se somete a información pública el 
xpediente núm. 3.005.179-88 durante el plazo de quince días, en la Gerencia 

Municipal de Urbanismo (calle Eduardo Ibarra, sin número, polígono 
Komareda), en horas de oficina.
a. q  T8^3’18 de febrcro de l988‘ ~ E1 alcalde-presidente. - Por acuerdo 
ae a. E.: El secretario general.

Tesorería Territorial 
de la Seguridad Social
UNIDAD DE RECAUDACION EJECUTIVA NUM. 4
Subasta de bienes muebles Núm 22 346

DORÍ.*fOaS° a C S™80."0 Salinas’ recaudador ejecutivo de la Unidad de 
Recaudación Ejecutiva núm. 4;

truv^enV^ií' exPediente administrativo de apremio que se ins- 
Salduba S i m 3 cargo contra la razón deudora Recup. Plásticos 
pesetas más débltos de Se8uridad Social importantes 1.847.931 

- 2 267 517 neseta31^80 i 6 aPremi° y costas presentadas, lo que hace en junto 
‘ «Providencia - C°n 28 de marzo de 1988 la siguie"'e

Social, con fecha 16 í mroo de”S TT ’'rrÍ,°rÍa' d' 13 SCgUrÍdad 

piedad de la razón deudora Recup PMcos ítiduto sT mUehb‘CS T 
por diligencia de fecha I de marzo de 1S ! Salduba: S: L- embargados 
tivo de apremio seguido contra a k 98<’ Proced>miento admimstra- 
bración de la chadf subasta a(a deUd°ra' procédase a la cele-
ias oficinas de esta Unidad de Re " a dC ,988’ 3 *as ,0 00 horas- en 
cuarto C, de esta ch^dad Ta C*Ón EjeCUtiva <sitas en calle Costa, I, 
prescripciones de los artículo^ Y realización las
de Recaudación de los Recursos dél sL 39 a ? q 6’ Re g l a r n c n t o  Ge n e r a l  

Notifíoiiet? Peto S°S de ^lstema de la Segundad Social,
embargados v 1 providcncia a la deudora y al depositario de los bienes 
a^tXradaí> 31 PÚbHC0 P°r medi° de edÍCt° en la forma 

se advÍPrtTPl|'m'ent° de d’cha Providencia se publica el presente anuncio y 
I 9 O 3 |3S p^rsonas q116 desean licitar en dicha subasta lo siguiente:

• Mué os lenes a enajenar son los que a continuación se detallan: 
cuatro^sillas00.. — Un arcblvador- una máquina de escribir, dos mesas, 
molino una’oUn armano de madera, taquillas vestuario, una mesa, un 
lavader’0Udnea h^Xón"?’ Un tUb°fde SeC3d°’ d°S más,er’ lres silos’ un 
carretilla v una e 8 t . centnfugadoras, tres balsas de hierro, una 
Pesetas. ' erra" Tasación' 600.000 pesetas. Tipo de subasta, 400.000 

ManLez^nñ^!516"65 SC Jencuentran en poder del depositario don Ricardo 
Pueblí de A1fin¿ dOm,C?1ÍO e” L3 Ermita’ grupo 2- ^m. 8, de La 
quienes interesen Zara80Za)’ y P°drán ser examinados por aquellos a 

fianza, al^nofdM .habrá dC constituir ante la Mesa de subasta 

en firme en la Tpc ■ tip° de aqu¿**a’ depósito éste que se ingresará 
remate, sin periuido de lá adjud*catar*os no hacen efectivo elprecio del 
res perjuicios oue^^ 6 i resPonsab‘1*dad en que incurrirán por los mayo- 
adjudicación S° rC 6 importe de la fianza origine la inefectividad de la 

subasta podrán^ace'3 feCha dC CSte anunc'° hasta la celebración de la 
en esta oficina iunt^ P°sturas P°r escrito, en pliego cerrado, entregando 
apartado tercero del ° 3 aqUél’ e* ‘mporte de la fianza a que se refiere el 
Por la Mesa v se á pre^ente anuncio. Los pliegos se conservarán cerrados 
después de celeh F 0 iert°s en el acto de la subasta, inmediatamente 
no se dará onció™™6 3S pu-*as a *a fiana> advirtiéndose expresamente que

Que la s" h nUeV3S una vez abiertos los pliegos cerrados.
Pago de los descubiertos86 SUSpcnder^ antes de la adjudicación si se hace el 

los bienes^de rematantc deberá entregar en el acto de la adjudicación de 
sito constituid^11 rC¡ C l0S cmco días siguientes, la diferencia entre el depó-

7 .» QueT r PreCÍ° dC 13 adjudicación.
hacen en calidad *citadorcs' al tiempo del remate, podrán manifestar que lo 

8.0 Q3ed3dde ceder a un tercero.
mencionados h0 C* C3S0 dC n° SCr enaJenados la totalidad o parte de los 
durante los tresd1-68 k a  pr'mera 0 segunda licitación, se celebrará almoneda

9 6 Que s '.^hábiles siguientes al de la ultimación de la subasta, 
hipotecarios dC n°fificac'bn de la subasta al deudor, acreedores 
edicto en el erce’"os Poseedores, en su caso, el anuncio del presente 

Z-ragozf* "
’ abril de 1988. — El recaudador ejecutivo.

Magistratura de Trabajo núm. 5
Subasta Núm. 22.043

El limo, señor don Juan Piqueras Gayo, magistrado de Trabajo de la 
número 5 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en ejecución número 3 de 1988, seguida en esta 

Magistratura a instancia de Rafael Angulo Garaicoechea, contra Llerandi, 
Sociedad Anónima, se ha acordado librar el presente y su publicación por 
término de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como propiedad de la parte ejecutada, que con su valor de 
tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .a Tendrá lugar en esta Magistratura, sita en esta ciudad (plaza del 
Pilar, número 2), a las 9.00 horas de las siguientes fechas:

Primera subasta, el 9 de mayo próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 6 de junio 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. 
De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 4 de julio próximo 
inmediato, y será sin sujeción a tipo.

2 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente una cantidad 
igual al 20 % de dichos precios de tasación.

3 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa de la Magistratura con anterioridad a iniciarse la licitación.

4 .a Dicho remate podrá cederse a tercero en los términos legales.
5 .a El depositario de los bienes objeto de subasta es don Antonio Tirado 

Bosquet, con domicilio en Zaragoza (calle Braulio Lausín, número 1, 
tercero).

Bienes que se subastan:
Un piano de cola, color negro, marca “Samich-Adiago”. Valorado en 

600.000 pesetas.
Y para que sirva de notificación al público en general y a las partes de este 

proceso en particular, una vez haya sido publicado en el Boletín Oficial de la 
Provincia, en cumplimiento de lo establecido en la vigente legislación 
procesal, se expide el presente en Zaragoza a 4 de abril de 1988. — El 
magistrado, Juan Piqueras. — El secretario.

SECCION SEXTA
o R E R A Núm. 22.010

El Pleno de este Ayuntamiento ha aprobado inicialmente su presupuesto 
anual para el ejercicio de 1988, cuyos estados de gastos e ingresos, nivelados, 
ascienden a 4.464.144 pesetas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 446 del Real Decreto 
legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, se somete el expediente a información 
pública y audiencia de los interesados en la Secretaría municipal por el plazo 
de quince días, durante los cuales podrán presentarse las alegaciones, 
reclamaciones y sugerencias que se estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran 
presentado reclamaciones, se considerará aprobado este presupuesto defini
tivamente.

Orera, 29 de marzo de 1988. — El alcalde.

SOS DEL REY CATOLICO Núm. 21.552

Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, el Pleno de este 
Ayuntamiento ha aprobado definitivamente el presupuesto anual para el 
ejericio de 1988, cuyo texto resumido es el siguiente:

Estado de gastos

1. Remuneraciones de personal, 15.946.144.
2. Compra de bienes corrientes y de servicios, 9.093.544.
4. Transferencias corrientes, 3.116.000.
6. Inversiones reales, 20.095.169.
9. Variación de pasivos financieros, 3.873.805.
Suma el estado de gastos, 52.124.662 pesetas.

Estado de ingresos

1. Impuestos directos, 6.686.566.
2. Impuestos indirectos, 1.489.680.
3. Tasas y otros ingresos, 11.795.128.
4. Transferencias corrientes, 8.100.000.
5. Ingresos patrimoniales, 2.082.928.
7. Transferencias de capital, 21.969.360.
9. Variación de pasivos financieros, 1.000.
Suma el estado de ingresos, 52.124.662 pesetas.
Los interesados legítimos podrán interponer directamente recurso 

contencioso-administrativo ante esta jurisdicción en el plazo de dos meses, 
desde el día siguiente al de la última publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Sos del Rey Católico, 29 de marzo de 1988. — El alcalde.
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TORRALBA DE LOS FRAILES Núm. 22.0t9

El Pleno de este Ayuntamiento ha aprobado inicialmente su presupuesto 
anual para el ejercicio de 1988, cuyos estados de gastos e ingresos, nivelados, 
ascienden a 6.346.787 pesetas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 446 del Real Decreto 
legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, se somete el expediente a información 
pública y audiencia de los interesados en la Secretaría municipal por el plazo 
de quince días, durante los cuales podrán presentarse las alegaciones, 
reclamaciones y sugerencias que se estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran 
presentado reclamaciones, se considerará aprobado este presupuesto defini
tivamente.

Torralba de los Frailes, 29 de marzo de 1988. — El alcalde.

TORREELAS Núm. 21.196

Ha sido aprobado por esta Corporación el expediente número I de 
modificaciones de créditos del presupuesto municipal ordinario para 1987, 
con el siguiente resumen por capítulos:

A) Aumentos (suplementos):
1. Remuneraciones del personal, 99.795.
2. Compra de bienes corrientes y de servicios, 1.325.000.
8. IVA, 88.937.
Total aumentos, 1.513.732 pesetas.

B) Deducciones:
Del superávit del ejercicio anterior, 1.513.732.
Total deducciones, 1.513.732 pesetas.
pueda sometido a exposición pública por el plazo de quince días en la 

Secretaría del Ayuntamiento, a los efectos reglamentarios, con el fin de que 
pueda ser examinado y poder formular contra el mismo los reparos o 
reclamaciones que se estimen oportunos.

De no formularse reclamaciones, el expediente se entenderá aprobado 
definitivamente, por haberlo asi dispuesto el acuerdo de aprobación 
inicial.

Torrellas, 28 de marzo de 1988. — La alcaldesa, Africa Usé Barrio.

URRIES Núm. 21.188

En la Secretaria municipal, por un plazo de quince días, se encuentran a 
disposición de los interesados los siguientes documentos:

—Liquidación del presupuesto de 1987.
—Presupuesto municipal ordinario de 1988.
—Rectificación del padrón municipal al 1 de enero de 1988.
Todo ello a efectos de la vigente Ley de Régimen Local y por los plazos 

previstos.
Urriés, 22 de marzo de 1988. — El secretario.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 1 Núm. 19.643

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 362 de 1987, a instancia de la adora 

Unión Cervecera, S. A., representada por el procurador señor Peiré, y 
siendo demandado Domingo Arta! Martínez, con domicilio en Zaragoza 
(calle Daroca, número 90), se ha acordado librar el presente y su publicación 
por término de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de éste, que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones: , ,

1 ? Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a ■ Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los bienes están depositados en poder del demandado. , _
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de la siguientes 

fechas: . .
Primera subasta, el 5 de mayo próximo; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 9 de jumo 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. 
De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 7 de julio próximo 
inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1. Un coche marca “Opel", modelo “Kadett", dedicado a taxi, con 

número de puerta 2 31, matrícula Z-13 41-P. Valorado en 7 50.000 pesetas.

2. Un equipo de música marca “Fisher", compuesto de dos platos, 
mezclador y dos bailes de cinco vías. Valorado en 30.000 pesetas.

3. Una caja registradora eléctrica, marca “Max", modelo RE-2021. 
Valorada en 25.000 pesetas.

4. Un coche marca “Renault", modelo R-25, matrícula Z-8678-V. 
Valorado en 800.000 pesetas.

5. Seis banquetas de mostrador, metálicas, con asientos de madera. 
Valoradas en 6.000 pesetas.

6. Dos mesas rectangulares, con patas metálicas, y cuatro bancos de 
asiento, todo en color negro. Valorados en 10.000 pesetas.

7. El derecho de traspaso del local comercial sito en esta ciudad (calle 
Pedro María Ric, número 19, bajo), dedicado a bar, denominado “Litros". 
Valorado en 1.000.000 de pesetas.

Total, 2.621.000 pesetas.
Los posibles rematantes del derecho de traspaso habrán de contraer la 

obligación a que se refiere el apartado segundo del articulo 32 de la Ley de 
Arrendamientos Urbanos.

Dado en Zaragoza a diecisiete de marzo de mil novecientos ochenta y 
ocho. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 19.988
. *■

El limo, señor don Vicente García-Rodeja y Fernández, juez del Juzgado 
de Primera Instancia número I de esta ciudad;
Hace saber: Que en este Juzgado y al número 281 de 1988 se tramita 

expediente de declaración de herederos a instancia de Raimunda-Concep- 
ción Ara Gros, por óbito de Mariano Ara Gros, hijo de Felipe y de Tomasa, 
natural, domiciliado y fallecido en Zaragoza el día 2 de febrero de 1988, en 
estado de viudo de Venancia Omeñaca Robles, hija de Antolín y de Emilia, 
natural, domiciliada y fallecida en Zaragoza el día 15 de octubre de 1987, en 
estado de casada, en la que figuran como parientes de los mismos y solicitan 
ser declarados herederos del primero sus hermanos de doble vínculo 
Eugenia-Carmen, Irene, Simeona-Pilar y Raimunda-Concepción Ara Gros, 
y de la segunda sus hermanas de doble vínculo Elena y Nicolasa Omeñaca 
Robles, y sus sobrinos carnales Eduardo Omeñaca Margelí, Eduardo 
Omeñaca Estallo y Antolín, Encarnación y Jesús Omeñaca Clavero, por lo 
que, haciéndolo público, se llama a quienes se crean con igual o mejor 
derecho para que puedan comparecer ante este Juzgado a reclamarlo dentro 
del plazo de treinta días, todo ello de conformidad a lo previsto en el artícu
lo 984 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Zaragoza a dieciséis de marzo de mil novecientos ochenta y 
ocho. — El juez, Vicente García-Rodeja. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 15.629

Don Pedro-Antonio Pérez García, magistrado, juez del Juzgado de Primera
Instancia número 2 de Zaragoza;
Por el presente edicto hace saber: Que en el juicio ejecutivo núm. 465 de 

1986-A se ha dictado la siguiente
«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 7 de septiembre de 1987.-—El I 

ilustrísimo señor don Vicente García-Rodeja y Fernández, magistrado, juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de los de esta ciudad, ha visto los 
presentes autos de juicio ejecutivo promovidos por Caja de Ahorros y Monte , 
de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, representada por el procurador don 
Rafael Barrachina Mateo y dirigida por el letrado don Jaime Suárez, contra 
Mariano Asenjo Puente, María-Antonia Diez Martínez y Alfonso Trujillo 
Castellanos, declarados erf rebeldía, y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despa
chada hasta hacer trance y remate de los bienes embargados a Mariano 
Asenjo Puente, María-Antonia Diez Martínez y Alfonso Trujillo Castella
nos, y con su producto, entero y cumplido pago a la parte adora, de las 
responsabilidades por las que se despachó la ejecución, de la cantidad de 
287.780 pesetas de importe principal reclamado, intereses devengados y, 
además, al pago de los intereses de demora también pactados y costas, a cuyo 
pago debo condenar y condeno expresamente a la parte demandada.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación a los ejecutados se expide el presente, 

haciéndole saber a María del Carmen Tobar Fernández, esposa del 
ejecutado Mariano Asenjo Puente, y a los efectos prevenidos en la Ley 
Hipotecaria, la existencia del procedimiento y embargo trabados del local 
núm. 2, destinado a vivienda, en la planta alta de la casa sita en Cuatro 
Calles, sin número, de Gárgoles de Abajo (Guadalajara), de una superficie 
de 70 metros cuadrados.

Dado en Zaragoza a veintinueve de febrero de mil novecientos ochenta y 
ocho. — El juez, Vicente García-Rodeja. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación de remate Núm. 20.871

En virtud de lo acordado por su señoría en el juicio ejecutivo número 626 
de 1987-C, seguido a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Zaragoza, Aragón y Rioja, entidad que litiga con el beneficio de justicia 
gratuita, representada por la procuradora señora Bonilla, contra Antonio
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Bernabé Ramírez, por medio de la presente se cita de remate a dicho 
demandado, que se encuentra en ignorado paradero, habiéndosele conce
dido el término de nueve días para que se persone en los autos y se oponga a 
la ejecución, si le conviniere.

Al mismo tiempo se le hace saber que, para responder de las sumas de 
3.265.404 pesetas de principal, más 990.000 pesetas de intereses y costas, se 
ha practicado el embargo de sus bienes sin el previo requerimiento de pago, 
al ignorarse su paradero.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de marzo de mil novecientos ochenta y 
ocho. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 17.862
Don Julio Arenere Bayo, magistrado, juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 3 de Zaragoza y su partido;
, Por el presente edicto hace saber: Que en este Juzgado y bajo el 

numero 1.073 de 1987-C se sigue juicio ejecutivo en el que se ha dictado 
sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva dicen como sigue:

«Sentencia núm. 198 de 1988. — En Zaragoza a 4 de marzo de 1988. — En 
nom re de S. M. el Rey, el limo, señor don Julio Arenere Bayo, magistrado, 
juez el Juzgado de Primera Instancia número 3 de esta ciudad, ha visto los 
autos de juicio ejecutivo núm. 1.073 de 1987-C, seguidos por Alfredo Sicilia

nchez, representado por la procuradora señora Uñarte y defendido por el 
letrado señor Claramunt, siendo demandados Luis Cosíe Liñán y Aurora

Fu a’^n lgnorado Paradero, declarados en rebeldía, y...
AlfreH o\9u.f.ma"do se8uir adelante la ejecución despachada a instancia de 
em . a C SánCheZ’ haSU hacer trance V ™e en los bienes 
OndivS»°S Y pr|Op,°S de los Secutados Luis Cosíe Liñán y Aurora 
princinal ' 6 3 d*Cha parte Secutante de 365.952 pesetas de 
ímno mtereSCS legales que procedan desde el impago, con 
Notifíquese en forma5^ C3USadaS y que se causen hasta la total ejecución.

t aOrruntenf,a fuC Publicada el dia de su fecha 

juez, Julio Arene8”” eÍ secraano dC m11 nOVCCÍCntos ochen,a y ocho. - El

JUZGADO NUM. 7 N.m M87g

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 7 de Zaragoza;

Banco autos Húmero 73 de 1988, a instancia de la actora 
SanaDiiet^xÁ10 ^niericano> S. A., representada por el procurador señor 
Blav m n| Ora.es’y s‘endodcmandados José Chicote Gala y Juana Ruiz 
pubHcadAÍ01"''?0 Cn Zara8<>za, se ha acordado librar el presente y su 
bienes emh» 1 mm° VCÍnlC días’ anunciándose la venta pública de los 
-asatiún" f' 13 Pr°picdad d' és,M- ™ d= 

cion se expresarán, en las s.guientes condiciones:
Precios deTilcíón" C°nsignarse Previamente el 20 % de dichos

Mesa del Iu7<^a *r^n P°r escrito, en sobre cerrado, depositado en la
3 a n- k8ado con antenoridad a iniciarse la licitación.
j a Dicho remate podrá cederse a tercero.

del artículo' |a3U|lOa/|laíertuCaCÍÓn 06 CargaS’3 qUC Se refiere la re8la cuarta 
entendiéndose m. . Y ,H,.Potecana’ estan de manifiesto en Secretaría, 
aportada v míe f tOd° Icitador acePta como bastante la titulación 
crédito de la actor-dS .ca,gas ° gravámenes anteriores y los preferentes al 
queda subroeadn^ S‘i °S ub*crc’ continuarán subsistentes, que los acepta y 
extinción el precio deldremat°nSabÍ1*dad m*Sm0S’ s‘n dest*narse a su 

fechas: *U^3r Cn este Juz8ado, a las 10.00 horas de la siguientes

. Primera subasta el n de z ■
inferiores a dichos aval' ■ Próximo; en ella no se admitirán posturas 
todooennarte «eo..„^U°S . e nocubrirse lo reclamado y quedar desierta en 
no serán inferiores 0 ,asubastae* 10 de junio siguiente; en ésta las posturas 
mismas circunstanr" 3S trCS cuartas partes de los avalúos. De darse las 
será sin sujeción a tipo lerCCra subasta d 8 de julio próximo inmediato, y 

Son dichos bienes:

cuadrados útiles ^‘S° ^ en *a novena Planta de viviendas, de unos 66 metros 
entrando, piso d ?; q U® *nda: frente, rellano y patio de luces; derecha 
V Piso B. Su cunt a ,qu,erda’ número 6 de la calle Soria, y espalda, calle Soria 
a una casa sita C coProP*edad es de 1,79 %. El descrito piso corresponde 

a U =alk UsaU Vuldé. números 31, 33 y 35, 
taragoza el día "'na ''nscr*ta en el Registro de la Propiedad número 1 de 
numero 2.521 r vFCtubic de 1986, al tomo 4.160, libro 44, folio 83, finca 
2-333.500 pesetasmeS de secciún 4.“), inscripción 1.a Valorada en

las subastas seftaladM>Or med'° de* Prcsenlc 86 hace saber a los demandados 

ocho. —. pi • a veinticuatro de marzo de mil novecientos ochenta y 
juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7
Cédula de citación de remate Núm. 21.572

En virtud de lo acordado por el señor juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 7 de Zaragoza, en autos de juicio ejecutivo seguido en este 
Juzgado al número 211 de 1988, instado por Compañía Española de Fi
nanciación Leasing, representada por el procurador señor Andrés Laborda, 
contra Mont Grac, S. A., José Montesdeoca Meneses, José Miguel Gracia 
Granell e Isabel Cazorla Montesdeoca, todos ellos de esta vecindad y en 
ignorado paradero, sobre reclamación de 9.562.912 pesetas de principal y 
costas, se hace saber por medio de la presente a dichos demandados que se ha 
practicado el embargo de sus bienes sin el previo requerimiento de pago, 
citándoles de remate a fin de que dentro del término de nueve días puedan 
comparecer ante este Juzgado a oponerse a la ejecución, si les conviniere, 
apercibiéndoles de que de no verificarlo serán declarados en situación de 
rebeldía y les parará el peijuicio a que haya lugar en derecho.

Y con el fin de que sirva de citación de remate a dichos demandados, a los 
efectos y término acordados, expido la presente, que firmo, en Zaragoza a 
veintinueve de marzo de mil novecientos ochenta y ocho. —- El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 21.580

Don Carlos Onecha Santamaría, magistrado, juez del Juzgado de Primera
Instancia número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio ejecutivo núm. 1.107 

de 1987-C, instado por Banco de Santander, S. A., representada por la 
procuradora señora Cabeza, contra otro y Fernando-Sergio Soler López 
Corona, que actualmente se encuentra en ignorado paradero y que estuvo 
domiciliado en esta ciudad, en reclamación de 6.000.000 de pesetas, en 
concepto de principal y costas, y por medio del presente se cita de remate a 
dicho ejecutado para que en el plazo de nueve días comparezca en forma en 
los autos y se oponga a la ejecución, si lo estimare conveniente, con 
apercibimiento de ser declarado en rebeldía y pararle el perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

Se le hace saber que se ha practicado la diligencia de embargo en estrados 
del Juzgado sin el previo requerimiento de pago, por ignorarse su paradero.

Zaragoza a veintiséis de marzo de mil novecientos ochenta y ocho. — El 
juez, Carlos Onecha. — El secretario.

TARAZONA Núm. 22.029

Don Antonio Bovio Aguilar, juez sustituto del Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción de Tarazona y su partido;
Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo número 78 de 1985, 

tramitados en este Juzgado a instancia de Antonio Tello Berdún, represen
tado por el procurador señor Chueca Cornago, contra Esteban Magallón 
Pellicer, representado por el procurador señor Baños Albericio, sobre 
reclamación de la cantidad de 800.000 pesetas de principal, más 400.000 
pesetas de gastos, se ha acordado sacar a pública subasta por el término de 
veinte días los bienes inmuebles que más adelante se citarán, anunciándose 
por el presente que la primera subasta, por el precio de su avalúo, tendrá 
lugar el día 5 de mayo de 1988 y hora de las 11.30, ante la sala audiencia de 
este Juzgado (sito en la avenidad de Navarra, número 1, primero), y, en 
prevención de que no hubiere postores, se anuncia la segunda subasta para el 
día 30 de mayo de 1988, a la misma hora y en el mismo lugar, y asimismo, de 
no llevarse a efecto la anterior, se señala para la tercera subasta el dia 22 de 
junio de 1988, a la misma hora y en el mismo lugar, todas ellas bajo las 
siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte en cualquiera de dichas subastas deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 % del valor efectivo de los bienes que sirve de tipo 
para cada uno, sin cuyo requisito no serán admitidos.

2 .a No se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del 
valor de los bienes que sirva de tipo para cada subasta,

3 .a Para la referida subasta, desde su anuncio hasta su celebración, 
podrán hacerse posturas por escrito, el pliego cerrado, depositándose en la 
Mesa del Juzgado, junto al mismo, el importe de la consignación.

4 .a Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero.

5 .a Los títulos de propiedad de dichas fincas, suplidos por las co
rrespondientes certificaciones del Registro de la Propiedad, están de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante, y que las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

6 .a Los gastos del remate, pago del impuesto sobre transmisiones 
patrimoniales y demás inherentes a la subasta serán a cargo del rematante o 
rematantes. .

Bien que se saca a subasta:
Mitad indivisa de la vivienda en la tercera planta, tipo B, portal 3.9, del 

edificio sito en Tarazona, en la avenida de Navarra, número 47. Inscrito en el 
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Registro de la Propiedad de Tarazona al tomo 835, folio 240, finca número 
25.014, a nombre de Esteban Magallón Pellicer y su esposa, Mana-Pilar 
Lavena Ventura. La mitad correspondiente al demandado Esteban Maga
llón Pellicer ha sido valorada en 2.050.000 pesetas.

Dado en Tarazona a veintiuno de marzo de mil novecientos ochenta y 
ocho. — El juez sustituto de Primera Instancia e Instrucción, Antonio Bovio. 
El secretario.

Juzgados de Distrito
JUZGADO NUM. 3 Núm. 19.924

Doña María-José Gil y Corredera, magistrada, jueza del Juzgado de Distrito 
número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de juicio de faltas seguidos en este Juzgado 

con el número 486 de 1986, sobre daños en accidente de circulación, contra 
Antonio Aguilar Altés, con domicilio en Barcelona, en calle del Viento, 
núm. 46, se ha acordado librar el presente y su publicación por término de 
veinte días, anunciándose la venta en pública subasta del vehículo que 
más adelante se dirá, embargado como propiedad del referido condenado, 
que con su valor de tasación se expresará, en las siguientes condiciones:

I .a Para tomar parte en la subasta deberá consignarse previamente el 
20 % del precio de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a El vehículo objeto de la subasta se halla depositado en poder del 

referido condenado.
5 .a El acto de subasta tendrá lugar en la sala audiencia de este Juz

gado, a las 11.00 horas de las siguientes fechas:
Primera subasta, el día 9 de mayo próximo; en ella no se admitirán 

posturas inferiores a las dos terceras partes del avalúo. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el día 
1 de junio siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad del 
avalúo. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el día 27 de 
junio próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Bien objeto de subasta:
Vehículo marca “Barreiros”, matricula B-0616-U. lasado en 400.000 

pesetas.
Dado en Zaragoza a veintiuno de marzo de mil novecientos ochenta y 

ocho. - La jueza, María-José Gil y Corredera. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3

Cédula de emplazamiento Núm. 20.425
En el juicio de faltas que se sigue ante este Juzgado bajo el número 2.041 

de 1987, por denuncia de Angel-José Muñoz Gaviero, Francisco-Javier 
Sánchez Herrera, José-Antonio Calavia Zuera, Antonio-Juan Muñoz Mar
tin, José-María Trasobares Gil, Luis-Antonio Marqués Lambán y Rai
mundo Calvo Sainz, y como denunciados, Jesús-Germán Horno Franco, 
José-Luis Llamas Colino, Román-Ascensión Cabanillas Tena, Fernando 
Pérez Roy y Oscar Nueno Calvqy en virtud de recurso de apelación inter
puesto por los dos últimos contra la sentencia dictada en dicho juicio se ha 
acordado el emplazamiento dé las partes, a fin de que en el término de cinco 
días comparezcan ante el Juzgado de Instrucción número 3 de los de esta 
ciudad a hacer uso de su derecho, si les conviniere.

Y para que sirva de emplazamiento en forma a José-Luis Llamas Colino 
y Román-Ascensión Cabanillas Tena, mediante la publicación de cédula en 
el Boletín Oficial de la Provincia, se expide la presente en Zaragoza a vein
tiuno de marzo de mil novecientos ochenta y ocho. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación y requerimiento Núm. 20.823
En el juicio de faltas seguido en este Juzgado con el número 2.776 de 

1987, sobre estafa, contra José-Manuel Alda Morell, en ignorado paradero, 
se ha practicado tasación de costas que asciende a la suma de 1.000 pesetas, 
habiéndose acordado dar vista de la misma al aludido penado por término 
de tres días, requiriéndole a la vez para que en el plazo de cinco días a partir 
de su aprobación comparezca ante este Juzgado a hacer efectivo su importe 
y constituirse en arresto a que fue condenado.

Y para que sirva de notificación y requerimiento en forma al penado 
antes mencionado, expido el presente en Zaragoza a veinticuatro de marzo 
de mil novecientos ochenta y ocho. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación y requerimiento Núm. 20.824
En el juicio de faltas seguido en este Juzgado con el número 2.510 de 

1987, sobre lesiones en agresión, contra José Peñuela Silva, en ignorado 
paradero, se ha practicado tasación de costas que asciende a la suma de 
8.000 pesetas, habiéndose acordado dar vista de la misma al aludido 

penado por término de tres días, requiriéndole a la vez para que en el plazo 
de cinco días, a partir de su aprobación, comparezca ante este Juzgado a 
hacer efectivo su importe y constituirse en arresto a que fue condenado.

Y para que sirva de notificación y requerimiento en forma al penado 
antes mencionado, expido el presente en Zaragoza a veinticuatro de marzo 
de mil novecientos ochenta y ocho. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación y requerimiento Núm. 20.825
En el juicio de faltas seguido en este Juzgado con el número 2.044, sobre 

daños en colisión, contra Luis Carcaño García de Arellán, en ignorado 
paradero, se ha practicado tasación de costas que asciende a la suma de 
136.995 pesetas, habiéndose acordado dar vista de la misma al aludido 
penado, por término de tres días, requiriéndole a la vez para que en el plazo 
de cinco días a partir de su aprobación comparezca ante este Juzgado a 
hacer efectivo su importe.

Y para que sirva de notificación y requerimiento en forma al penado 
antes mencionado expido el presente en Zaragoza a veinticuatro de marzo 
de mil novecientos ochenta y ocho. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación y requerimiento Núm. 21.174
En el juicio de faltas seguido en este Juzgado con el número 697 de 

1987, sobre estafa, contra Julián González Fernández, en ignorado para
dero, se ha practicado tasación de costas que asciende a la suma de 2.210 
pesetas, habiéndose acordado dar vista de la misma al aludido penado por 
término de tres días, requiriéndole a la vez para que en el plazo de cinco 
dias a partir de su aprobación comparezca ante este Juzgado a hacer efec
tivo su importe y constituirse en arresto para cumplir el que le fue 
impuesto.

Y para que sirva de notificación y requerimiento en forma ai penado 
antes mencionado, expido el presente en Zaragoza a veinticinco de marzo de 
mil novecientos ochenta y ocho. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación y requerimiento Núm. 21.175

En el juicio de faltas seguido en este Juzgado con el número 2.531 de 
1987, sobre daños, contra Agustín Andrés Yus, en ignorado paradero, se ha 
practicado tasación de costas que asciende a la suma de 12.850 pesetas, 
habiéndose acordado dar vista de la misma al aludido penado por término 
de tres dias, requiriéndole a la vez para que en el plazo de cinco dias,a partir 
de su aprobación, comparezca ante este Juzgado a hacer efectivo su 
imponer

Y para que sirva de notificación y requerimiento en forma al penado 
antes mencionado, expido el presente en Zaragoza a veinticinco de marzo 
de mil novecientos ochenta y ocho. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4

Cédula de citación Núm. 19.590

En providencia dictada en el día de la fecha en juicio verbal de faltas 
número 100 de 1988 se ha acordado citar en el Boletín Oficial de la Provin
cia a Maria-Dolores Romero Marco, de ignorado paradero y que antes lo 
tuvo en calle Manuela Sancho, 33, primero izquierda, de esta ciudad, para 
que comparezca ante este Juzgado (sito en plaza del Pilar, 2, cuarta planta) 
el día 4 de mayo próximo y hora de las 13.00, al objeto de celebrar juicio 
verbal de faltas por lesiones en agresión, debiendo comparecer con los 
medios de prueba de que intente valerse.

Zaragoza a dieciocho de marzo de mil novecientos ochenta y ocho. 
El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 19.925

El infrascrito secretario del Juzgado de Distrito número 4 de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de faltas número 1.681 de 1988 se ha dictado 

sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del tenor litera 
siguiente:

«Sentencia. —- En Zaragoza a 18 de septiembre de 1987. — El señor don 
Luis Blasco Doñate, juez del Juzgado de Distrito número 4 de la misma, 
visto el presente juicio de faltas seguido por mendicidad, contra Juan 
Augusto Mateus y Rosa Carromao dos Santos, habiendo sido parte el señor 
fiscal de Distrito, y... .

Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente a Juan-Augusú’ 
Mateus y Rosa Carromao dos Santos.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» (Firmado y 
rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación en forma a los demandados, 
expido el presente en Zaragoza a dieciocho de septiembre de mil novecien
tos ochenta y siete. — El secretario.
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JUZGADO NUM. 6
Cédula de emplazamiento Núm. 16.843

En este Juzgado de Distrito núm. 6 de Zaragoza se siguen autos de 
juicio de cognición número 527 de 1987, a instancia de Sociedad Coopera
tiva Limitada de Viviendas Zaragoza 82, representada por el procurador 
señor Salinas Cervetto, contra Francisco-Javier Elias Lasuén y María 
Isabel Bonet Fernández, ambos en ignorado paradero, sobre reclamación de 
cantidad, en los que ha recaído la siguiente

«Providencia. —Juez señor Támara. — En Zaragoza a 24 de diciembre de 
1987. — Por presentado el escrito que antecede, con sus documentos y copias, 
por el procurador don Joaquín Salinas Cervetto, en nombre y representa
ción que acredita a la Sociedad Cooperativa Limitada Zaragoza 82, según 
escritura de poder, y a quien se tiene por parte en la presente representación 
indicada, dese traslado de la demanda y emplácese a los demandados 
Francisco-Javier Elias Lasuén y María-Isabel Bonet Fernández, mediante 
entrega de copias de la demanda y documentos, para que en el término de 
seis días comparezcan y contesten, si les conviniere, con el apercibimiento de 
que caso de no hacerlo se les declarará en rebeldía. En cuanto al contenido 
del otrosí, desglósese y hágase entrega del poder que acompaña, previo 
testimonio en forma, al procurador actor.

Lo mandó y firma su señoría. — Doy fe.» (Firmado y rubricado por los 
señores juez y secretario.)

Y para que conste y sirva de cédula de emplazamiento a los demandados 
Francisco-Javier Elias Lasuén y Maria-lsabel Bonet Fernández, expido la 
presente, que firmo, en Zaragoza a dos de marzo de mil novecientos ochenta 
y ocho. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6

Cédula de notificación Núm. 21.177
En el juicio de faltas seguido en este Juzgado con el número 82 de 1988 

sobre amenazas, contra Luis-Enrique Aliaga Torcal, ha recaído la sentencia 
cuyos encabezamiento y parte dispositiva dicen así:
M J^anín|CÍD "" Zara8°za a 25 de marzo de 1988. - En nombre de Su 
Majestad el Rey, el señor don José-Antonio Támara Fernández de Teje- 
oido : JUZ6ad0.d' DiS,ri,° númcr° 6 dc habiendo vilo y 
Oído las actuaciones del ju ic io  verbal de faltas sobre amenazas seguido 
entre el ministerio fiscal en ejercicio de la acción pública y denunciado 
de TendniqUe A 'a8? T^81’ 06 29 añ0S de edad’ Soltero- hÜo de Emiliano y 
tercero D v aeTJl Y VeC,n° dC 6513 CÍUdad’ COn domicilio en Via Verde. 8, 
ercero D, y actualmente en ignorado paradero, y...

Tnrc=l1 a ^Ue de?° 3bsoJver y absuelvo al denunciado Luis-Enrique Aliaga 
rorcal, declarando de oficio las costas del juicio.

si por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Aliao^T3 qUf S'rV3 dC not*f*cac*bn en forma al denunciado Luis-Enrique 
veimir °rC^3 ' Cn l8norado Paradero, expido el presente en Zaragoza a 

meo e marzo de mil novecientos ochenta y ocho. — El secretario.
JUZGADO NUM. 7 
Cédula de notificación

Núm. 18.765
instanei J í11*?0 Verbal civil núm- 527 de l987' se8uido en «te Juzgado a 
reDresentí? Pro,curadora doña Natividad-lsabel Bonilla, en nombre y 
ArPaKón v p n d<S 3 C3''a de Ahorros V Monte de p'edad de Zaragoza, 
Giméne7y r 8’ C°ntra José"Luis vicente Racho y Matilde Morales 
encahp77JO 6 resolución dc contrato, se ha dictado la sentencia cuyos

«El iue^a1? r PartC dlsP°sitiva son del siguiente tenor literal:
Rodrigo Gálv» •’uz8ado dc Distrito núm. 7 de Zaragoza, don José-Luis 

Sente ' eZ’ ha pronunc*ado. cn nombre del Rey, la siguiente
José-Luis Rnd? yag0Zaa.12de marzode 1987- - E1 Ilmo-señor do» 
número 7 de Za8° ¿ V?Z’ ma8lstrado, juez titular del Juzgado de Distrito 
verbal civil núm ^27 Ha  i QB-í''StO y. OÍd° laS Presentes actuaciones de juicio 
demandante Caia a * l  ° ' se8u|d° en esle Juzgado entre las partes: como 
Rioja, representada Y M°nle de P‘edad de Zara8°za- Aragón y 
Bonilla Paricín * autos por la procuradora doña Natividad-lsabel 
Morales Gimé ’ COm° demandados, José-Luis Vicente Racho y Matilde 
Paradero v sitP62’ mayores de edad, casados y actualmente en ignorado 
resolución de comr? pr0Cesa* de rebeldía en los presentes autos, sobre 

^atividad^sa^rp138^0 *3 demanda planteada por la procuradora doña 
Ahorros v Mn 'í o"3 Paricio-en nombre y representación de la Caja de 
v’cente Ra " e\/ ledad de Zaragoza, Aragón y Rioja, contra José-Luis 
alquiler de ca' atddc. Morales Giménez, declaro resuelto el contrato de 
Partes, con ex^ 6 se°ur’dad otorgado el día 11 de julio de 1984 entre las

Contra esiPrLSa |lmP0&'c*dn de *as costas procesales a los demandados. 
duzgadó de Ph  r CS° UC'Ón Podrá interponer recurso de apelación ante el 
Partir de la nafr^ nstanc*a HÚm- 3 de Zaragoza en el plazo de tres días, a 
demandados * 1Cf. n dc *a presente. Dado el ignorado paradero de los 
artículo 287 a "i01! l<luese esta sentencia conforme a lo dispuesto en el 

A-íporestami y Civil.
(Firmado y , uhr^^n,^ncia*oPronunci°. mando y firmo. — J. L. Rodrigo.»

Publicación. — Leída y publicada fue la anterior sentencia por el señor juez 
que la dictó, estando celebrando audiencia pública, el mismo día de su fecha. 
Doy fe. — C. A. Alcalde. (Firmado y rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación a los demandadoMnencionados 
anteriormente, actualmente en ignorado paradero, expido y firmo la 
presente en Zaragoza a doce de marzo de mil novecientos ochenta y ocho. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 22.040

Don Ramón Vilar Badía, juez titular del Juzgado de Distrito número 8 de
Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de proceso de cognición seguido en este 

Juzgado con el número 57 de 1985, a instancia de Pascor, S. A., Industrias 
Plásticas, representada por el procurador don Marcial-José BibiánFierro, 
contra José Naranjo Ramírez, con domicilio en Guanarteme (Las Palmas de 
Gran Canaria), se ha acordado librar el presente y su publicación por 
término de veinte días, anunciándose la venta en pública y tercera subasta de 
los bienes embargados como de la propiedad del demandado, que con su 
valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a La subasta tendrá lugar en este Juzgado el día 26 de mayo próximo, a 

las 10.00 horas, y será sin sujeción a tipo.
Son dichos bienes:
1. Un furgón con placas de matrícula GC-1656-A. Valorado en 60.000 

pesetas.
2. Un furgón marca “Seat", modelo “Trans", con placas de matricula 

GC-9031-V. Valorado en 200.000 pesetas.
3. Un furgón marca “Seat”, modelo “Trans”, matrícula GC-9032-V. 

Valorado en 200.000 pesetas.
4. Un furgón marca “Seat", modelo “Trans", matrícula GC-9O33-V. 

Valorado en 200.000 pesetas.
Dichos bienes se hallan depositados en poder del demandado en el 

domicilio indicado.
Dado en Zaragoza a veintiocho de marzo de mil novecientos ochenta y 

ocho. — El juez, Ramón Vilar. — El secretario.

JUZGADO NUM. 9

Cédula de citación Núm. 22.359

En el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este Juzgado con el 
número 3.221 de 1987, por providencia de esta fecha he acordado citar por 
medio de la presente a Rosa-María Fanlo Lobera, que tuvo su domicilio en 
Pradilla, núms. 21, 23 y 25, y actualmente en ignorado paradero.

Para la celebración del oportuno juicio de faltas se ha señalado el 
día 9 de mayo próximo, a las 9.40 horas, en la sala de audiencia de este 
Juzgado (sito en calle San Andrés, 12, bajo), debiendo concurrir a dicho 
acto provisto de todas las pruebas de que intente valerse en su defensa.

Y para que sirva de citación en forma a Rosa-María Fanlo Lobera se 
expide la presente en Zaragoza a veintinueve de marzo de mil novecientos 
ochenta y ocho. — El secretario.

JUZGADO NUM. 9

Cédula de citación Núm. 22.360

En el expediente de juicio verbal de faltas seguido en este Juzgado con el 
número 2.575 de 1987, por daños en vehículos, por providencia de esta 
fecha he acordado citar por medio de la presente a Benjamín Díaz Duel, 
que tuvo su domicilio en Cerezo, 32, y actualmente en ignorado paradero.

Para la celebración del oportuno juicio de faltas se ha señalado el día 
9 de mayo próximo, a las 9.35 horas, en la sala de audiencia de este Juzgado 
(sito cn calle San Andrés, 12, bajo), debiendo concurrir a dicho acto pro
visto de todas las pruebas de que intente valerse en su defensa.

Y para que sirva de citación a Benjamín Díaz Duel se expide la presente 
en Zaragoza a veintinueve de marzo de mil novecientos ochenta y ocho. — 
El secretario.

CALATAYUD

Cédula de citación Núm. 21.998

En virtud de lo acordado en providencia dictada con esta fecha en el 
juicio de faltas seguido en este Juzgado con el número 226 de 1988. sobre 
daños por imprudencia, se cita a José-Augusto Ferrández Olivera y Auto
transportes Perola de Rio Sado, actualmente en ignorado paradero, para 
que comparezca ante la sala de audiencia de este Juzgado el próximo día 21 
de abril, a las 12.50 horas, para asistir a la celebración del correspondiente 
juicio, bajo aprecibimiento de que de no comparecer le pararán los perjui- 
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dos a que hubiere lugar y que debe comparecer acompañado de las pruebas 
de que intente valerse.

Y para que conste y sirva de notificación a José-Augusto Ferrández 
Olivera y Autotransportes Perola de Río Sado, actualmente en ignorado 
paradero, mediante su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia, expido 
y firmo la presente en Calatayud a veintidós de marzo de mil novecientos 
ochenta y ocho.— La secretaria.

CALATAYUD

Cédula de notificación y requerimiento Núm. 20.148
En enjuicio de faltas seguido en este Juzgado bajo el número 902 de 

1987, sobre daños en imprudencia, contra Felipe Cesare Serafino, se ha 
practicado tasación de costas que asciende a la suma de 253.688 pesetas, 
habiéndose acordado dar vista de la misma al penado aludido por término 
de tres dias, requiriéndole a la vez para que en plazo de cinco dias,a partir 
de su firmeza,comparezca ante este Juzgado a hacer efectivo su importe.

Y para que sirva de notificación y requerimiento en forma a Felipe 
Cesare Serafino, en ignorado paradero, expido y firmo la presente en Cala
tayud a diecinueve de marzo de mil novecientos ochenta y ocho. — La 
secretaria.

CALATAYUD

Cédula de notificación y requerimiento Núm. 20.826

En el juicio de faltas seguido en este Juzgado bajo el número 590 de 
1987, sobre daños en imprudencia, contra Cerchad Conzen, se ha practi
cado tasación de costas que asciende a la suma de 391.388 pesetas, habién
dose acordado dar vista de la misma al penado aludido, por término de tres 
días, requiriéndole a la vez para que en plazo de cinco días a partir de su 
firmeza comparezca ante este Juzgado a hacer efectivo su importe.

Y para que sirva de notificación y requerimiento en forma a Cerchad 
Conzen, en ignorado paradero, expido y firmo la presente en Calatayud a 
veintiuno de marzo de mil novecientos ochenta y ocho. — El secretario.

PARTE NO OFICIAL____________
NOTARIA 1
DE DON EMILIO NAVARRO MORENO,
DE ATECA (ZARAGOZA) Núm. 19.303

Y o, Emilio Navarro Moreno, notario de Ateca;
Hago saber: Que en esta notaría a mi cargo, a instancia de don Dionisio 

Esteban Prieto, vecino de Ibdes, he sido requerido para formalizar la 
correspondiente acta de notoriedad a fin de acreditar en la misma el derecho 
al aprovechamiento de aguas del río Mesa, en la partida de La Solana , en 
término de Ibdes, adquirido por prescripción, con un volumen o caudal 
aproximado de unos 27 litros por segundo, variable según las épocas del año, 
con destino a riego de tierras de su propiedad sitas en la misma partida dicha, 
que suman en total 40 áreas 32 centiáreas. según titulo público de adqui- 
ción. Son las parcelas catastrales 219 y 220 del polígono 16. En el título de 
adquisición figuran como fincas independientes, si bien en la realidad física 
constituyen finca única. En el indicado título de adquisición sólo figuran los 
datos regístrales de una de ellas, que es la finca núm. 5.671.

Dentro de los treinta días hábiles, siguientes al de la publicación del 
presente edicto, cuantas personas puedan ostentar algún derecho al indicado 
aprovechamiento podrán comparecer ante el infrascrito notario para 
exponer y justificar sus derechos, si se consideran perjudicados.

Lo que se hace público en cumplimiento de las reglas cuarta y quinta del 
artículo 65 del Reglamento Hipotecario.

Ateca a 18 de marzo de 1988. — Emilio Navarro.

NOTARIA
DE DON EMILIO NAVARRO MORENO,
DE ATECA (ZARAGOZA) Núm. 19.304
Y o, Emilio Navarro Moreno, notario de Ateca;

Hago saber: Que en esta notaría a mi cargo, a instancia de don José 
Guajardo Larraga, vecino de Ibdes, he sido requerido para formalizar la 
correspondiente acta de notoriedad a fin de acreditaren la misma el derecho 
al aprovechamiento de aguas del río Mesa, en la partida “La Solana", del 
término de Ibdes, adquirido por prescripción, con un volumen o caudal 
aproximado de unos 20 litros por segundo, variable según las épocas del año, 
con destino a riego de tierras de su propiedad sitas en la misma partida dicha, 
que suman en total, según título de dominio, 21 áreas 16 centiáreas, y, según 
Catastro, 21 áreas 42 centiáreas. Son las parcelas catastrales 225 a) b) y 
226 a) b) del polígono 16. Es la finca registral núm. 4.937.

Dentro de los treinta días hábiles, siguientes al de la publicación del 
presente edicto, cuantas personas puedan ostentar algún derecho al indicado 
aprovechamiento podrán comparecer ante el infrascrito notario para 
exponer y justificar sus derechos, si se consideran perjudicados.

Lo que se hace público en cumplimiento de las reglas cuarta y quinta del 
artículo 65 del Reglamento Hipotecario.

Ateca a 18 de marzo de 1988. - Emilio Navarro.

NOTARIA
DE DON FERNANDO GIMENEZ VILLAR,
DE TARAZONA Núm. 19.949

Don Fernando Giménez Villar, notario del Ilustre Colegio de Zaragoza, 
con residencia en Tarazona;
Hace público: Que a los efectos de lo preceptuado en la regla cuarta del 

artículo 65 del Reglamento Hipotecario, y a requerimiento de Tomasa 
Moreno Remondo y José Jiménez Borobia, por sí y en representación de 
otros interesados, se tramita en esta Notaría acta para justificar el aprove
chamiento de aguas que utilizan en el término de Tarazona, paraje “La 
Nava" o “Tierra Santa", Montecierzo, con destino al riego de las fincas 
rústicas de que los requirentes son, respectivamente, propietarios.

Lo que se hace saber a cuantas personas puedan ostentar algún derecho 
sobre el expresado aprovechamiento de aguas a fin de que en el plazo de 
treinta días hábiles, siguientes al de la publicación de este edicto, se personen 
en esta Notaría (sita en calle Marrodán, 34, primero izquierda, de Tarazona) 
para exponer y justificar sus derechos si se considerasen perjudicados.

Tarazona, 7 de marzo de 1988. — El notario, Fernando Giménez Villar.

NOTARIA
DE DON FERNANDO GIMENEZ VILLAR,
DE TARAZONA Núm. 19.950

Don Fernando Giménez Villar, notario del Ilustre Colegio de Zaragoza, 
con residencia en Tarazona;
Hace público: Que a los efectos de lo preceptuado en la regla cuarta del 

artículo 65 del Reglamento Hipotecario, y a requerimiento de Jorge Coloma 
Miguel, Amador González Lasheras, Eugenio Coloma Miguel, Federico 
Marqués Valle, Martín Gonzalo Jiménez y Raúl Torrellas Jiménez, por sí y 
en representación de otros interesados, se tramita en esta Notaría acta para 
justificar el aprovechamiento de aguas que utilizan en el término de 
Tarazona, paraje “La Nava" o “Tierra Santa", Montecierzo, con destino al 
riego de las fincas rústicas de que los requirentes son, respectivamente, 
propietarios.

Lo que se hace saber a cuantas personas puedan ostentar algún derecho 
sobre el expresado aprovechamiento de aguas a fin de que en el plazo de 
treinta días hábiles, siguientes al de la publicación de este edicto, se personen 
en esta Notaría (sita en calle Marrodán, 34, primero izquierda, de Tarazona) 
para exponer y justificar sus derechos si se considerasen perjudicados.

Tarazona, 7 de marzo de 1988. — El notario, Fernando Giménez Villar.
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